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Designando Personal Temporario Reemplazante
por el período comprendido entre el 01 de marzo
al 31 de mal.¿:o de 2021

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

Extractados
de Alcance Pa¡ticular

DECRETO NO I2I 01t03t2021

DECRETO NO 122 01t03t2021

DECRETO NO 123 01t03t2021
Declarando desierto et CONCURSO DE
PRECIOS NO 08/2020 _ SEGUNDO LLAMADO
para la "Adquisición de hierros plan 15
Viviendas", por los motivos expuestos en el
exordio precedente

DECRETO NO I24 01t03t2021

viernes de cada mes en el horario de 07:00hs. a
13:00hs. Los mismos deberán ser depositados
en la vía pública con una antelación no mayor a
las doce (12) horas del horario de comienzo de
la recolección.
Fijando para la recolección de residuos de
césped en la ciudad de Maipú desde el día
lunes al viernes en el horario de 07:00hs. a
13:00hs. Los mismos deberán ser depositados
en la vía pública con una antelación no mayor a
las doce (12) horas del horario de comienzo de
la recolección.
Fijando para la recolección de residuos
reciclables en la ciudad de Maipú el segundo y
cuarto martes de cada mas en el horario de
14:00hs. a 18:00hs. Los mismos deberán ser
depositados en la vía pública con una antelación
no mayor a las dos (2) horas del horario de
comienzo de la recolección.
Fijando para la recolección de residuos
domiciliarios y comerciales en la localidad de
Las Armas los días martes y viernes en el
horario de 14:00hs. a 18:00hs. Los mismos
deberán ser depositados en la vía pública con
una antelación no mayor a las dos (2) horas del
horario de comienzo de la recolección.
Fijando para la recolección de poda, césped y
escombro en la localidad de Las Armas los días
miércoles en el horario de 14:00hs. a 1g:00hs.
Los mismos deberán ser deposttados en la vía
pública con una antelación no mayor a las dos
(2) horas del horario de comienzo de la
recolección.
Fijando para la recolección de residuos
domiciliarios y comerciales en la localidad de
Santo Domingo los días lunes, miércoles y
viernes en el horario de 07:00hs. a 13:00hs. Loi
mismos deberán ser depositados en la vía
pública con una antelación no mayor a las dos
(2) horas del horario de comienzo de la
recolección
Dejando sin efecto el Decreto N. 5gg/201g y
toda norma que se oponga al presente Decreto

Habilitando al señor Rafael Antonio ARAUJO,
DNl. 18.399.873, CUtT: 2O-18399873-1 con
domicilio legal en la calle Lavalle n. 599 de la
ciudad de Maipú, Partido de Maipú, provincia de
Buenos Aires, para desarrollar la actividad
comercial en et RUBRO pRlNClpAL:
"Fotocopias y artículos de librería,,, en el
inmueble ubicado en la calle Rivadavia n 4gT
de la ciudad de Maipú, partido de Maipú,
Provincia de Buenos Aires, previo pago de las
Tasas que correspondan.-
Procediendo a inscribir bajo el no 3Z7l en el
Registro de Comerciantes e lndustriales del
Partido de Maipú al señor Rafael Antonio
ARAUJO

Fijando para la recolección de residuos
domiciliarios y comerciales en la ciudad de
Maipú los días miércoles, viernes y domingos en
el horario de 22:00hs. a 04:00hs. Los ri¡smos
deberán ser depositados en Ia vía pública con
una antelación no mayor a las dos (2) horas del
horario de comienzo de la recolección.'
Fijando para la recolección de escombros en Ia
Ciudad de Maipú los días miércoles en el horario
de 07:00hs. a i3:00hs. Los mismos deberán ser
depositados en la vía pública con una antelación
no mayor a las doce (12) horas del horario de
comienzo de la recolección.-
Fijando para la recolección de residuos de poda
y ramas en la ciudad de Maipú el primer y tercer

Disponiendo el CESE, con fecha 15tOSt20 de la
Actividad Comercial que bajo el Rubro: ,,Taller

de_ Chapa y Pintura", Registrada bajo el No
1826, que explotaba el señor Norberto Alfredo
ALVAREZ, DNI: 05.321.854, CUtT: 20-
05321854-8, en el inmueble ubicado en la calle
Lavalle n' 1173 de Ia ciudad de Maipú, partido
de Maipú, Partido de Maipú, provincia de
Buenos Aires y procédase a registrar el mismo
en el Registro de Comercio e lndustria de la
Municipalidad de Maipú

DECRETO NO 125 03t03t202,1
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Aplicando a partir del 01 de mazo de 2021 las
disposiciones de la Resolución N. 51/2021 de la
Administración Nacional de la Seguridad Social
(ANSES) - Asignaciones Famitiareé

DECRETO NO f26

DECRETO NO 127
Modificando a partir del 10 de marzo de 2021, el
artÍculo 5o del Decreto no 31411gg9 el cual
quedará redactado de la siguiente forma:

Art. 5o.- Para los casos que funcionariosylo agentes municipales que hayan
realizado una comisión de servicios y no
se haya acordado la asignación diariá en
concepto de "Viático,,, la Administración
Municipal procederá a reconocer los
gastos que se originaron en esa comisión
de servicios. Tómase para proceder a Ia
liquidación de "Viáticos,,, tos coeficientes
que se determinan a continuación:

a. Desayuno o merienda: Doce con
Sesenta y Un (12,61) avas partes
del valor de la Asignación Familiar
por Hijo del primer rango de
ingreso familiar

b. Almuezo o cena: Siete con
Cincuenta (7,50) avas partes del
valor de la Asignación Familiar
por Hijo del primer rango de
ingreso familiar

A efectos de la liquidación a partir del mes
de marzo de 2021 se establece el valor de
Pesos Un Mil Setecientos Seis ($
1.706,00) por día compteto (Desayunó,
almuerzo, merienda y cena). El pago se
realizará en proporción a la duracón de la
comisión de servicios, fijándose a tal
efecto los montos siguienteé:

1. Almuezo y Cena: pesos
Quinientos Treinta y Cinco ($
535,00).

2. Desayuno y Merienda: pesos
Trescientos Dieciocho ($ 3f g,OO)

Para el caso del personal que cumple
funciones de enfermería la 

'asignación

diaria por viático será de la su-ma de
Pesos Ochocientos Cincuenta y Cuatro (g
854,00) por medio día y ta sumá de pesos
Un Mil Setecientos Ocho (g 1.708,00) por
día completo

Dejando sin efecto el Decreto SO1t2O a partir del
10 de mazo de 2021

03t03t2021 DECRETO NO 128 03t03t2021

03t03t2021

Aprobando la CONTRATACION de ta señora
María Sabina UGALDE, DNt: 23.971.133, CU|T
No 27-23971133-8, realizada por Contrato
suscripto con fecha 04 de enero de 2021,
período de vigencia: 0l de enero y hasta el 3j
de marzo de 2021, Monto del contrato: pesos
Diecisiete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco
($ 17.455,00); objeto: La Municipalidad óontrata
al Profesional, para realizar tareas de análisis e
implementación del sistema SIGEHOS
Sistema Gerenciamiento Hospital

DECRETO NO 129 03t03t2021
Disponiendo el CESE de Oficio con fecha
2010312020 de ta Actividad Comerciat que bajo
el Rubro: "Restaurant", Registrada bajo el ño
1743, que explotaba el señor Rubén Horacio
BURGOS, LE: 08.701 .234, CU|T:20-0A701234-
5 en el inmueble ubicado en Autovía n" 2 Km
275 de la ciudad de Maipú, partido de Maipú,
Provincia de Buenos Aires y procédase a
registrar el mismo en el Registro de Comercio e
lndustria de la Municipalidad de Maipú

Disponiendo et CESE, con fecha 31t12t20 de ta
Actividad Comercial que bajo el Rubro: .Venta
de Productos de Granja", Registrada bajo el No
3699, que explotaba la señora Éiamma
CASAMAYOR, DNt: 43.463.562, CU|T: 2g_
41463562-4, en el inmueble ubicado en la calle
Kakel Huincul n' 243 de la ciudad de Maipú,
Partido de Maipú, Partido de Maipú, provincia
de Buenos Aires y procédase a registrar el
mismo en el Registro de Comercio e lndustria
de la Municipalidad de Maipú

DECRETO NO I3O

DECRETO NO I31

DECRETO NO 132

03t03t2021

03t03t2021

03t03t2021

Disponiendo el CESE, con fecha 29t01t21 de la
Actividad Comercial que bajo el Rubro: ,,Taller

de 
-grabado 

de autopartes',, Registrada bajo el
No 3658, que explotaba el señorbarlos Eduardo
RECH, DNI: 14.733.371, CU|T: 20-14739371-5,
en el inmueble ubicado en la calle Ramos Mejía
n" 726 de la ciudad de Maipú, partido de Mai[u,
Partido de Maipú, provincia de Buenos Aires y
procédase a registrar el mismo en el Registro de
Comercio e lndustria de la Municipañdad de
Maipú

Disponiendo el CESE, con fecha O3tO4t2O de la
Actividad Comercial que bajo el Rubro: ,,Venta

de diarios - Revistas - Textos en general,',
Re-gistrada bajo et No 2219, que exptotaba la
señora María Luisa PARDO, DNI: 01.776.966,
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Disponiendo el CESE, con fecha 30/09/20 de la
Actividad Comercial que bajo el Rubro: "Salón de
entretenimientos", Registrada bajo el No 3396,que explotaba la señora Diana Mariela
FERNÁNDEZ, DNI. 24,897,973, CUIT: 27-
24897973-4, en el inmueble ubicado en la calle
Salta n' 309 de la ciudad de Maipú, partido de
Maipú, Partido de Maipú, provincia de Buenos
Aires y procédase a registrar el mismo en el
Registro de Comercio e lndustria de Ia
Municipalidad de Maipú

DECRETO NO I34

CUIT'.27-01776816-1, en et inmueble ubicado en
la calle Sarmiento n" 209 de la ciudad de Maipú,
Partido de Maipú, Partido de Maipú, provincia de
Buenos Aires y procédase a registrar el mismo
en el Registro de Comercio e lndustria de Ia
Municipalidad de Maipú

período de vigencia: 02 de febrero al 0S de
febrero de 2021, Monto del contrato: Pesos Dos
Mil ($ 2.000,00); objeto: LA MUNICIPALIDAD
encomienda y el PRESTADOR acepta, la
realización de logos oficiales de la Secretaría de
Deportes y Recreación para uso exclusivo de
dicha Secretaría

DECRETO NO 137 05t03t2021
Aprobando la CONTRATACTóN del señor
Octavio TIBERIO, DNt: 36.848.387, reatizada
por Contrato suscripto con fecha 08 de febrero
de 2021, período de vigencia: 08 de febrero al
26 de matzo de 2021, Monto del contrato:
Ciento Tres Mil Quinientos ($ 103.500,00);
objeto: LA MUNIC|PALIDAD, encomienda y EL
CONTRATISTA, acepta realizar replanteo y
traslado de cotas paru la obra "Desagües
Pluviales Villa ltalia" Etapa 1. La primera etapa
de la obra contempla un desarrollo de 6 cuadras
de conductos de variados diámetros desde la
intersección de las calles ltalia e Hipólito
Yrigoyen hasta la desembocadura del desagüe
pluvial de Maipú ubicado en calle Salta y las
vÍas del Ferrocarril. Se deberá realizar el
traslado de cota a lo largo de la traza para
densificar puntos de control de acuerdo al
sistema de referencia altimétrico IGN y al
proyecto de la obra. Todas las herramientas
necesarias para ejecutar dicha tarea serán
aportadas por el contratista

DECRETO NO I38 08t03t2021
Disponiendo el CESE, con fecha 24h1t2O de la
Actividad Comercial que bajo el Rubro. "Kiosco,,,
Registrada bajo el No 2845, que explotaba la
señora María Susana GOYZUETA, DNI:
14.396.006, CUIT: 23-14396006-4, en et
inmueble ubicado en la calle José Hernández n"
555 de la ciudad de Maipú, partido de Maipú,
Partido de Maipú, Provincia de Buenos Aires y
procédase a registrar el mismo en el Registro de
Comercio e lndustria de la Municipalidad de
Maipú

DECRETO NO 139 08t03t2021

DECRETO NO 133

DECRETO NO I35

DECRETO NO 136

03t03t2021

03t03t202'l

04t03t2021

05103t2021

Habilitando a la señora Lucrecia Mariel
GARCILMO, DNI: 30.956.237, CUtT: 2Z-
30956237-8 con domicitio tegal en ta caile
lndependencia n' 273 de la ciudad de Maipú,
Partido de Maipú, provincia de Buenos Aires,
para desarrollar la actividad comercial en el
RUBRO PRINCIPAL: "servicios jurÍdicos,,, en el
inmueble ubicado en la calle lndependencia no
273 de la ciudad de Maipú, partido de Maipú,
Provincia de Buenos Aires, previo pago de las
Tasas que correspondan,-
Procediendo a inscribir bajo el no 377g en el
Registro de Comerciantes e lndustriales del
Partido de Maipú a la señora Lucrecia Mariel
GARCILAZO

Aprobando ta CONTRATACTóN det señor José
Francisco GENOVESE, DNt: 28.296.103, CU|T
No 20-28296103-9, reatizada por Contrato
suscripto con fecha 01 de febrero de 2021,
período de vigencia: 0l de febrero al 10 de abril
de 2021, Monto del contrato: pesos Doscientos
Sesenta Mil Ciento Cincuenta ($ 260.150,00);
objeto: LA MUN|CIPAL|DAD, encomienda y EL
CONTRATISTA, acepta realizar la reparación de
30 m' (treinta metros cuadrados) de piso
deportivo flotante con recambio de maderas
dañadas, pulido y plastificado de la superficie
intervenida

Disponiendo el CESE, con fecha 30t11t20 de la
Actividad Comercial que bajo el Rubro:
'Depósito y venta de autos", Registrada bajo el
No 3664, que explotaba la señora Laura Daniela
VEGA, DNI: 27.329.700, CU|T: 2Z-27329700-1,
en el inmueble ubicado en las calles Lavalle y
Salta de la ciudad de Maipú, partido de Maipú,
Partido de Maipú, Provincia de Buenos Aires y
procédase a registrar el mismo en el Registro de
Comercio e lndustria de la Municipalidad de
Maipú

Aprobando la CONTRATACIóN det señor
Maximiliano LOMBARDO, DNt: 25.334.770,
CUIT No 20-25334T10-9, realizada por Contrato
suscripto con fecha 02 de febrero de 2021,
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DECRETO NO 140 08103t2021

DECRETO NO 14I 08103t2021
Declarando de TNTERES MUNIC|PAL ta carrera
solidaria denominada "MAtpU SE MUEVE
CORRIENDO" que tendrá lugar et día 13 de
marzo del corriente en la calles de la ciudad de
Maipú

DECRETO NO 142 09t03t2021

DECRETO NO I43 '10103t2021

DECRETO NO 144 10t03t2021

DEGRETO NO 145 10t03t2021

DECRETO NO 146 10t03t2021

Autorizando al Departamento Ejecutivo
suscribir
Provincia

el Ministerio de Salud de

DECRETO NO 148 '10t03t2021

DECRETO NO 149 10t03t2021

DECRETO NO 150 10t03t2021

Buenos Aires, los acuerdos y

a
la

Disponiendo el CESE, con fecha 14tO6t1B de la
Actividad Comercial que bajo el Rubro: "Kiosco y
Art. de despensa", Registrada bajo el No 3491,
que explotaba la señora Andrea Viviana
REINOSO, DNI: 24.650.218, CU|T: 2T-
24650218-3, en el inmueble ubicado en la calle
Belgrano n' 195 de la ciudad de Maipú, partido
de Maipú, Partido de Maipú, provincia de
Buenos Aires y procédase a registrar el mismo
en el Registro de Comercio e lndustria de la
Municipalidad de Maipú

con
de

convenios necesarios para la implementación
conjunta de la "Carrera Tecnicatura Superior de
Enfermería", con carácter de financiación
municipal, según Plan de Estudios aprobados
por Resolución no 85412016 de la Dirección
General de Cultura y Educación de la provincia
de Buenos Aires

DECRETO NO 147 10103t2021
Promulgando Ordenanza N" 1696/2021
Aprobando en todas sus partes, el Contrato de
Servicios de Asistencia Médica suscripto el día
12 de febrero de 2021, entre Autopistas de
Buenos Aires S.A. (AUBASA) y ta Municipalidad
de Maipú

Procediendo a la devolución de la suma de
Pesos Quinientos Cinco con Noventa y Ocho
Centavos ($ 505,98), a favor del señór Julio
César JEREZ, DNt: 22.199.7i3, por tos motivos
expuestos en el exordio precedente

Promulgando Ordenanz a N" 16g7 t2021
Aprobando el Convenio Marco y el Convenio
Específico de Cooperación, suscripto el día 26
de febrero de 2021, entre la Facultad Regional
Mar del Plata de la Universidad Tecnoiógica
Nacional y la Municipalidad de Maipú con el
objeto de profundizar la colaboración mutua
entre las partes en aquellas actividades que
hagan al mejor cumplimiento de los fines de ios
signatarios además de permitir el acceso a la
Educación de Grado, pregrado y formación
general a la Comunidad de Maipú

Promulgando Ordenanz a N" 16g212021
Autorizando al Departamento Ejecutivo a
suscribir un Convenio con el Ministerio de
Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos
Aires cuyo objeto tiene otorgar un subsidio al
Municipio para financiar la adquisición de
materiales para la realización del proyecto
"Equipamiento de Cuadrillas Rurales,, hasta la
suma de Pesos Cinco Millones Trescientos
Cuarenta y Tres Mit Ocho ($ 5.343.008,00)

Promulgando Ordenanza N' 1698t2021
Aprobando el Acta Acuerdo suscripta el dia 12
de noviembre de 2020 entre la Municipalidad de
Maipú y la Cooperativa de Electricidad Ltda de
Maipú con el objeto de abastecer de energía
eléctrica domiciliaria a los Bancos de Tierras del
Partido de Maipú

Promulgando Ordenanza N. 1693/2021
Autorizando al Departamento Ejecutivo a
suscribir un Convenio con la firma Regomax S.A.
para el tratamiento de neumáticos en desuso
generados por la Municipalidad de Maipú

Promulgando Ordenanza N" l6g9/2021
Convalidando el Decreto del Departamento
Ejecutivo N' 029 de fecha 15 de enero de 2021
correspondiente a las pautas Salariales a partir
del mes de enero del corriente año, dando
cumplimiento al art. 46'de la Ley i4656Promulgando Ordenanz a N" 16g4t2021

Autorizando al Departamento Ejecutivo a
suscribir un Convenio con la FUNDACIóN
PRoPÓStTo REGENERAR para ta
implementación del programa ,,Botella 

de Amor,,

DECRETO NO 15I 10t03t2021
Declarando prescripta la deuda que mantiene la
contribuyente Facundo Manuel THEILLER, DNI:
31.968.436, con la Municipatidad de Maipú,
correspondiente a la Cuenta No 3311102, que a
continuación se detalla:Promulgando Ordenanza N. 1695/2021
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1. Tasa por Servicios Urbanos, período
comprendido entre la cuota 0112010 a la
cuota 0l/2016.-

DECRETO NO 152 10t03t2021

DECRETO NO I53 10t03t2021

Autorizando la Contratación Directa de la Sra.
Eva María Patricia STADLER, DNt: 16.249.413,
CUIT: 27-16248413-9, con domicilio en caile
Catamarca N" 1154 de la Ciudad de Mar del
Plata, Provincia de Buenos Aires, para el
alojamiento de diez (10) estudiantes en la ciudad
de Mar del Plata, desde el .15 de mazo y hasta
el 15 de julio del corriente año, por un valor de
Pesos Trescientos Cuarenta Mil (g34O.OOO,00)

Asignando en forma interina, a la agente
Marcela Noemí TORRES, DNt: 21.865.964,
Clase: 1970, Legajo:713t1, con cargo de revista
Auxiliar de 1', Clase lll, Categoría 08, 30 hs.
semanales, la Función de JEFE DE
DEPARTAMENTO, Ctase ilt, Categoría 19, 30
hs. semanales, cuya diferencia salarial se
imputará a la Partida:1.1.3.0.- Retribuciones que
no hacen al Cargo de la Jurisdicción
1 I 10102000 Secretaría de Gobierno
Programa 01 Diseño y Conducción de
Políticas de Gobierno, por los días 11 y 12 de
mazo de 2021, atento la licencia concedida al
Titular del Cargo

de Salud y Acción Social afectado al
Hospital Municipal de Maipú, con
equivalencia al Cargo de Auxiliar de
Enfermería, Clase lV, Cat. 6, 40 hs.
semanales

DECRETO NO 157 15t03t2021

DECRETO NO 158 15t03t2021
Reconociendo a la Agente Clara Ester
FRANCO, DNI: 16.566.431, Ctase 1963, ta
FUNCION DE CAJERO a partir det día 0l de
febrero de 2021, a efectos de percibir el
ADICIONAL en concepto de FALLO DE CAJA
establecido por el artículo 30 del Decreto no
037t2021

DECRETO NO I59 16t03t2021

Habilitando a la firma CUTDAR EN CASA S.R.L.,
CUIT: 30-71506945-4, inscripto en el Registro
de Comerciantes e lndustriales del partidb de
Maipú bajo el no 34SS, con domicilio legal en
calle Rivadavia no g de la ciudad de Maipú,
Partido de Maipú, Provincia de Buenos Aires,
para desarrollar la actividad comercial en el
RUBRO PRINCtPAL: "Oficina administrativa,,,
bajo el nombre de fantasía de ,,Cuidar en casa,,,
en el inmueble ubicado en la calle Madero n.
631, de la ciudad de Maipú, provincia de
Buenos Aires, previo pago de las Tasas que
correspondan.-
Dejando sin efecto el Decreto no 11J4t1S

Modificando a partir del 01 de marzo de 2021,la
situación de revista del agente de planta
Temporaria Mensualizada que a continuación se
indica:

o ITURBE, Pabto Matías, DNt: 29.551.069,
Clase: 1982, Legajo: 12gTt1, para
prestar servicios como Auxiliar de
Enfermería dependiente de la Secretaría

DECRETO NO 154 12103t2021

DECRETO NO 155 15t03t2021
Procediendo a la devolución de la suma de
Pesos Ochocientos euince con Veinte Centavos
($ 815,20), a favor de la señora María Eva
LARRABURU, DNt: 4.567.617, por tos motivos
expuestos en el exordio precedente

DECRETO NO 156 15103t2021

Disponiendo el CESE, con fecha 31t12t20 de la
Actividad Comercial que bajo el Rubro:
"Herrería", Registrada bajo el No 3547, que
explotaba el señor Juan Miguel CARDOSO,
DNI: 05.318.092, CUIT: 20-05318092-3, en et
inmueble ubicado en la calle Necochea n" 1271
de la ciudad de Maipú, partido de Maipú,
Partido de Maipú, Provincia de Buenos Aires y
procédase a registrar el mismo en el Registro de
Comercio e lndustria de la Municipalidad de
Maipú

Designando partir del día 15 de mazo de2021 y
hasta el 24 de marzo de 2021 inclusive, a lá
Señora Daiana Soledad VALENZUELA, DNt:
33.661.152, Clase: 1988, Legajo N. 126211, enel cargo de Tesorera Municipal, en forma
transitoria e interina, atento el uso de la licencia
del Titular del cargo

DECRETO NO 160 16103t2021
Disponiendo el CESE, con fecha 22tO1t2O de la
Actividad para la prestación del Servicio de
Transporte Automotor de pasajeros por medio
de Automóvil de Alquiler (Taxi) en la ciudad de
Maipú, Partido de Maipú, Provincia de Buenos
Aires, habilitado por el Decreto no S2gtOZ,
inscripto bajo el No 28BS en el Registro de
Licencias de Taxis del Partido de Maipú, que
explotaba el señor Rubén Osvaldo ARAUJO,
DNI: 10.571.073, CUIT: 23-1OS71OZ3-9, y
procédase a registrar el mismo en el Registro
correspondiente
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DECRETO NO 16I 17t03t2021
Disponiendo el CESE, con fecha 22tO1t2O de ta
Actividad para la prestación del Servicio de
Transporte Automotor de Pasajeros por medio
de Automóvil de Alquiler (Taxi) en la ciudad de
Maipú, Partido de Maipú, provincia de Buenos
Aires, habilitado por el Decreto no S2gtO7,
inscripto bajo el No 28BS en el Registro de
Licencias de Taxis del partido de Maipú, que
explotaba el señor Rubén Osvaldo ARAUJO,
DNI: 10.571.073, CUtT: 23-10571073-9, y
procédase a registrar el mismo en el Registro
correspondiente

DECRETO NO 162 17t03t2021

DECRETO NO 163 17103t2021

Disponiendo el CESE, con fecha 31t12t20 de la
Actividad Comercial que bajo el Rubro: *Venta 

de
Panificados y Afines - Despensa", Registrada
bajo el No 2972, que exptotaba la señoia Otga
CriStiNA HERNÁNDEZ, DNI: 12.422.171, CULT:
23-12422171-4, en et inmueble ubicado en la
calle Belgrano n" 510 de la ciudad de Maipú,
Partido de Maipú, Partido de Maipú, provincia de
Buenos Aires y procédase a registrar el mismo
en el Registro de Comercio e lndustria de la
Municipalidad de Maipú.

prestar servicios como Auxiliar de 2", afectada
al Hospital Municipal "Raúl Francisco
Montalverne", con equivalencia al cargo Auxiliar
de 2o, Clase lV, Categoría 06, 30 hs.
semanales, en el período comprendido entre el
01 de mazo de 2021 al 31 de marzo de 2021,
inclusive

DECRETO NO I67 23t03t2021
Disponiendo el CESE a partir al día 03 de
mazo de 2021 del agente Dr. José Luis
FAHEY, DNI: 11.302.030, Ctase: 1954, Legajo:
3711, con cargo de revista como Médico en el
Hospital Municipal de Maipú, escalafonada en
el grado de "Médico uA' por 36 horas
semanales - Personal Profesional, Régimen
Ley 10.471 (Carrera Médico Hospitalaria), para
acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, Decreto-Ley 9650/80, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 14o
inciso g) de la Ley 10.430 por aplicación del
artículo 33o de la Ley 10.471 (Carrera
Profesional Hospitalaria)
El Dr. José Luis FAHEY, queda comprendido en
las disposiciones vigentes en la materia
debiendo suscribir el Convenio para percibir a
partir del mes de matzo de 2021, el importe
correspondiente al porcentaje móvil de sus
haberes que el lnstituto de Previsión Social de
la Provincia de Buenos Aires reconoce para sus
beneficiarios, dentro de los Convenios que la
Municipalidad forme con el organismo, para el
reintegro de dichos montos en carácter de
Anticipo Jubilatorio, reintegrable en oportunidad
del pago de los importes devengados por el
beneficiario en concepto de haber jubilatorio por
eltérmino de doce (12) meses

DECRETO NO 168 23t03t2021
Fijando a partir del 1o de marzo de 2021 pautas
Salariales

DECRETO NO I69 23t03t2021

Disponiendo el CESE, con fecha 17t03t21 de la
Actividad Comercial que bajo el Rubro:
"Almacén", Registrada bajo el No 3477, que
explotaba el señor Matías LeonelARANGO, DNI:
40.064.976, CUIT: 20-40064976-7, en et
inmueble ubicado en la calle Ramos Mejía n"
1643 de la ciudad de Maipú, partido de Maipú,
Partido de Maipú, Provincia de Buenos Aires y
procédase a registrar el mismo en el Registro de
Comercio e lndustria de la Municipatidad de
Maipú

DECRETO NO I64 18t03t2021
Dejando sin efecto a partir del mes de mazo de
2021, la Beca otorgada por el Decreto no 016t21,
al estudiante Alicia Valeria Jara

DECRETO No 165 22t03t2021
Procediendo a la devolución de la suma de
Pesos Setecientos Cuatro con Noventa
Centavos ($ 704,90), a favor del señor Salvador
Dl SANTO, DNt: 5.529.069

DEGRETO No 166 23rc3t2021
Designando como PERSONAL TEMPORARIO
MENSUALIZADO, a la Sra. Ctaudia Beatriz
ERQUIAGA; DNt: 41.990.672: CUtL: 27-
41990672-2; Clase: 1999, Legajo: 1372t1, para

Fijando a partir del 10 de marzo de 2021, las
remuneraciones básicas correspondientes al
Personal Municipal comprendido por el Régimende la Ley 10.471 (Carrera profeiional
Hospitalaria), en cada uno de sus niveles y de
acuerdo a los regímenes horarios

DECRETO NO I7O 23103t2021
Aprobando la CONTRATACTON de ',V|SION
S.A." representada por su Director Juan Carlos
TIBERIO, DNI: 11.025.262, CU|T: 30-60971261-
5, realizada por Contrato suscripto con fecha 04
de enero de 2021, período de vigencia: 01 de
enero de 2021 al31 de marzo de 2021, Monto
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Asignando en forma interina, al agente Ricardo
David CARABAJAL, DNt: 23.863.937, Ctase:
1974, Legajo 82811, con cargo de revista Medio
Oficial, Clase V, CategorÍa OB, 30 hs. semanales,
la Función de CAPATAZ, Ctase il, Categoría i4,
30 hs. semanales, cuya diferencia salarial se
imputará a la Partida:1.1.3.0.- Retribuciones que
no hacen al Cargo de la Jurisdicción
1110104000 - Secretaría de Obras públicas -
Programa 01 - Coordinación y Gestión de Obras
Públicas, por el período comprendido entre el 0g
de mazo al 28 de matzo de 2021, inclusive

mensual del contrato: Pesos Treinta y Seis Mil
Setecientos Cincuenta ($ 36.750,00); objeto: La
Municipalidad contrata al Prestador, para brindar
espacio publicitario Municipal en el Noticiero de
la noche que se emite por Canal 5 Maipú. Se
realizarán dos envíos en forma de notas de
aproximadamente un minuto y medio cada una
todas las noches

DECRETO NO I7I 23t03t2021

DECRETO NO 172 23103t2021
Promulgando Ordenanza No I ZOO\2O21
Autorizando al Departamento Ejecutivo a
suscribir el nuevo Anexo del Convenio Marco de
Colaboración lnstitucional con la procuración
General de la Provincia de Buenos Aires.
Dejando sin efecto el Anexo del Convenio Marco
de Colaboración lnstitucional con la procuración
General de la Provincia de Buenos Aires suscrito
el 02 de diciembre de 2009

DECRETO NO 173

Partido de Maipú a la señora Martha Matilde
MASTOY

DECRETO No 175 25t03t2021
Habilitando al señor Miguel Ceferino
ZUCCHELLI, DNI: 28.474.679, CUIT: 20-
28474679-2 con domicilio legal en la calle
Juncal n" 110 de la ciudad de Maipú, Partido de
Maipú, Provincia de Buenos Aires, para
desarrollar la actividad comercial en el RUBRO
PRINCIPAL: "Almacén", en el inmueble ubicado
en la calle Kakel Huincul n" 382 de la ciudad de
Maipú, Partido de Maipú, Provincia de Buenos
Aires, previo pago de las Tasas que
correspondan.-
Procediendo a inscribir bajo el no 3782 en el
Registro de Comerciantes e lndustriales del
Partido de Maipú al señor Miguel Ceferino
ZUCCHELLI

DECRETO NO 176 25t03t2021
Disponiendo el CESE, con fecha 31t12t20 de la
Actividad para la prestación del Servicio de
Transporte Automotor de Pasajeros por medio
de Automóvil de Alquiter (Taxi) en la ciudad de
Maipú, Partido de Maipú, Provincia de Buenos
Aires, habilitado por el Decreto no S1Zt13,
inscripto bajo el No 3298 en el Registro de
Licencias de Taxis del Partido de Maipú, que
explotaba el señor Jeremías BUCHICARDI,
DNI: 31.968.402, CUtT: 20-3196A402-2, y
procédase a registrar el mismo en el Registro
correspondiente

Disponiendo la CESANTíR Oel agente Manuet
Martín LUDUEñA, DNt: 36.110.721, Clase 1991,
Legajo: 5271 por haber incurrido en reiteradas
inasislencias sin justificar de acuerdo a la Ley
14.656 (Estatuto para el personal de las
Municipalidades de la provincia de Buenos
Aires)

25t03t2021 DECRETO NO 177

25t03t2021

DECRETO NO 178

Modificando por un monto de pesos Cinco
Millones Doscientos Noventa Mil Trescientos
Treinta y Cinco ($ 5.290.335,00), el presupuesto
de Gastos del Ejercicio 2021, financiado con
recursos derivados de partidas del mismo
Presupuesto que cuentan con economías, cuyo
detalle forman parte integrante del presente
Decreto en Planilla Anexa R.A.F.A.M., atento las
facultades que le confiere al Departamento
Ejecutivo el artículo 70 de la Ordenanza no
1685120, promulgada por el Decreto no S14l2O
(Presupuesto Ejercicio 202 I )

DEGRETO NO 174

26t03t2021

26103t2021

Habilitando a la señora Martha Matilde
MASTOY, DNt: 26.264.976, CU|T: 27-
26264976-3 con domicitio tegat en ta calle
Xamos Mejía n' 1643 de la cludad de Maipú,
Partido de Maipú, provincia de Buenos Aires,
para desarrollar Ia actividad comercial en el
RUBRO PRtNCtpAL: ,,Despensa,,, en et
inmueble ubicado en la calle Ramos Mejía n.
1643 de la ciudad de Maipú, partido de Maipú,
Provincia de Buenos Aires, previo pago de ias
Tasas que correspondan.-
Procediendo a inscribir bajo el no 37g3 en el
Registro de Comerciantes e lndustriales del

Otorgando una (1) BECA por un importe
mensual de Pesos Seis Mit ($ 6.000,00) por et
período comprendido entre los meses de mazoa noviembre de 2021, a los estudiantes
universitarios y terciarios.-
Otorgando una (f) BECA por un importe
mensual de Pesos Tres Mil ($ 3.000,00) por et
período comprendido entre los meses de mazo
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a noviembre de 2021, a los estudiantes que
cursan carreras en el lnstituto Timoteo Ruiz
Diaz.-

DECRETO NO I79 26t03t2021
Declarando prescripta la deuda que mantiene la
contribuyente Marta Mabet LUeUEZ, DNI:
10.371.506, con ta Municipalidad de Maipú,
correspondiente a las Cuentas No i735l00 y
1736/00, que a continuación se detalla:

Cuenta N' 1735/00
1. Tasa por Servicios Urbanos, período

comprendido entre la cuota 01l1gg7 a la
cuota '13/2003 y de la cuota 01t2010 ata
cuota 03/20'11.-

2. Contribución de Mejoras, Obra de Gas:
período comprendido entre la cuota
0112001a ta cuota 21t2002.-

3. Contribución de Mejoras, Red Cloacal:
período comprendido entre la cuota
0112012 a ta cuota 14t2013.-

Cuenta N' 1736/00
1. Tasa por Servicios Urbanos, período

comprendido entre la cuota 0112010 a la
cuota 10/2010.-

2. Contribución de Mejoras, Red Cloacal:
período comprendido entre la cuota
0112012 a ta cuota 16t2013.-

3. Contribución de Mejoras, Obra de Gas:
período comprendido entre la cuota
0112001a ta cuota 21t2002.-

DECRETO NO I8O 26t03t2021

DECRETO NO I82 29t03t2021
Autorizando a la Tesorería librar a favor del
Prof. Franco TOGNI, DNI: 38.437.087, ta suma
de Pesos Tres Mil Quinientos ($ 3.500,00), con
cargo de rendición de cuentas, con el objeto de
afrontar el gasto que ocasione el curso que
realizará denominado "6o Curso On Line de
Fundamentos Tácticos en Handball" a
desarrollarse a partir del mes de abril del
corriente año

DECRETO NO 183 29t03t2021
Otorgando a la Asociación Cooperadora
Escuela Especial No 501, Entidad de Bien
Público Municipal, registrada bajo el No 019, un
Subsidio por la suma de pesos Cien Mil
($100.000,00), destinado para ta reparación y
puesta en funcionamiento del transporte escolar
La Entidad deberá rendir el subsidio otorgado
conforme lo determina el Art. 133 del
Reglamento de Contabilidad

DECRETO NO 184 29t03t2021
Autorizando la Contratación Directa del Sr.
Walter Gustavo GARCíA, DNt: 25.A71.426
CUIT: 20-25871426-2, con domicilio en calle 42
Casa 2 N' 42 de la Ciudad de Ranchos,
Provincia de Buenos Aires, para la reparación
del móvil 3 de vial, Retroexcavadora John
Deere, por un valor de pesos Trescientos
Treinta y Siete Mil Novecientos Cincuenta
($337.950,00), conforme a lo expresado en el
exordio precedente

DECRETO NO 185 30t03t2021

Adecuando a partir del 01 de abril de 2021 el
haber que percibe la agente María Rosa AVILA,
DNI: 26.264.926; Ctase: 1972, Legajo: 1267t1, at
setenta y cinco por ciento (75%) como así
también de los que perciba en las futuras
designaciones, resultante de la aplicación del
artículo 83' de la Ley 14.656 (Estatuto para el
Personal de las Municipalidades)

Ampliando por un monto total de pesos Un
Millón Seiscientos Doce Mil Setecientos
Veinticuatro con Cuarenta y Siete Centavos (g
1.612.724,47), et Cátculo de Recursos y el
Presupuesto de Gastos Ejercicio 2021, cuyo
detalle forma parte integrante del presente
Decreto en Planilla Anexa R.A.F.A.M., atento las
facultades que le confiere al Departamento
Ejecutivo el artículo 7o de la Ordenanza no
1685120, promulgada por el Decreto no S14t2O
(Presupuesto Ejercicio 2021 )DECRETO NO I8I 26t03t2021

Adecuando a partir del 01 de abril de 2021 et
haber que percibe el agente Jorge Luis GOMEZ,
DNI: 16.105.633, Ctase: 1963, Legajo:1020t1, ajJ
setenta y cinco por ciento (7ío/o) como así
también de los que perciba en las futuras
designaciones, resultante de la aplicación del
artículo 83" de la Ley 14.656 (Estatuto para el
Personal de las Municipalidades)

DECRETO NO 186 30t03t2021
Autorizando la Contratación Directa del Sr.
Hugo Orlando SANGLA, DNt: 29.593.018 CU|T:
20-29593018-8, con domicilio en calle Belgrano
No 5550 de la Ciudad de Mar det Élat",
Provincia de Buenos Aires, para la reparación
del móvil 136, Ford Ranger 4x4, por un valor de
Pesos Cuatrocientos Diez Mit (g41OOOO,OO),
conforme a lo expresado en el exordio
precedente
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Ampliando por un monto total de pesos Cuatro
Millones Novecientos Setenta y Dos Mil Ciento
Cuarenta y Siete con Noventa y Ocho Centavos
($ 4.972.147,98), el Cálcuto de Recursos y et
Presupuesto de Gastos Ejercicio 2021, cuyo
detalle forma parte integrante del presente
Decreto en Planilla Anexa R.A.F.A.M., atento las
facultades que le confiere al Departamento
Ejecutivo el artículo 7o de la Ordenanza no
1685120, promulgada por el Decreto no S14t2O
(Presupuesto Ejercicio 202i )

DECRETO NO 187

DECRETO NO 188

DECRETO NO 189

DECRETO NO I9O

31t03t2021

31t03t2021

31t03t2021

31103t2021

1. Marca: Ford - Tipo: Pick-Up - Modelo:
Nueva Ranger CS 4x4 XL Z.2L D -
Año:2020 - Dominio: AE269GM.-

Procediendo a inscribir la Unidad Habilitada
bajo el No 1224 en el Registro respectivo a
cargo del Departamento de lnspección
General.-

DECRETO NO 19I 31103t2021

Ampliando y modificando partidas en el Cálculo
de Recursos y el presupuesto de Gastos del
Elercicio 2021

Habilitando a la firma RODOLFO tStDRO
MORETTO S.R.L., CUIT: 30-71061519-1, con
domicilio legal en la Av. Hipólito lrigoyen n" 146
de la Ciudad de Maipú, partido de Maipú,
Provincia de Buenos Aires, previo pago de las
Tasas que correspondan, para desarlollar las
actividades de "Transporte de productos y/o
Sustancias Alimenticias no perecederos - ño
refrigeradas", "Transporte de productos yto
Sustancias Alimenticias perecedeias
congeladas y refrigeradas", con el vehículo de
su propiedad cuya identificación a continuación
se detalla:

1. Marca: Ford - Tipo: pick-Up - Modelo:
Nueva Ranger CS 4x4 XL 2.2L D -
Año:2020 - Dominio: AE269GM.-

Procediendo a inscribir la Unidad Habilitada
bajo el No 1224 en el Registro respectivo a
c_argo del Departamento de lnspección
General.-

DECRETO NO I92 31t03t2021
Ampliando y modificando partidas en el Cálculo
de Recursos y el Presupuesto de Gastos del
fercicio2021

DECRETO NO 193 31t03t2021

DECRETO NO 194 31t03t2021
Adhiriendo a los protocolos de higiene y
seguridad aprobados mediante Resolución
26012020 de la Jefatura de Gabinete de
Ministros y concordantes para cada una de las
actividades y servicios habilitados en el partido

Habilitando al Sr. Juan Manuel KENNy, DNl.
28.367 .923, CU|T : 20-28367 923-4, con dom ici I io
legal en calle Ramos Mejía n. 1S4g de la
Ciudad de Maipú, partido de Maipú, provincia
de Buenos Aires, previo pago de las Tasas que
correspondan, para desarrollar las actividades
de "Transporte de productos y/o Sustancias
Alimenticias no perecederos - No refrigeradas,,,
"Transporte de productos y/o merca?erías a
granel - No alimentos perecederos,,,,,Transporte
de Cereales", con el vehículo de su propiedad
cuya identificación a continuación se detalia:

1. Marca: Bonano - Tipo: Acoplado _
Modelo: Acoplado Baranda Volcable de4 ejers Año: 2021 Dominio:
AE548WP.-

Procediendo a inscribir Ia Unidad Habilitada bajo
el No 1225 en el Registro respectivo a cargo del
Departamento de lnspección General.-

Ampliando por un monto total de pesos
Cincuenta y Seis Millones euinientos Tres Mil
Setecientos Trece con Noventa y Tres Centavos
L$ 56.503.713,93), et Cátcuto de Recursos,
Ejercicio 2021, cuyo detalle forma parte
integrante del presente Decreto en planilla
Anexa R.A.F.A.M., atento las facultades que le
confiere al Departamento Ejecutivo el artículo 70
de la Ordenanza no 1685120, promulgada por el
Decreto no 514120 (presupuesto Ejerácio 2b2t)

Habilitando a ta firma RODOLFO tStDRO
MORETTO S.R.L., CU|T: 30-71061519_1, con
domicilio legal en la Av. Hipólito lrigoyen n. 146
de la Ciudad de Maipú, partidó -de 

Maipú,
Provincia de Buenos Aires, previo pago de ias
Tasas que correspondan, para desairollar las
actividades de "Transporte de productos y/o
Sustancias Alimenticias no perecederos - No
refrigeradas", "Transporte de productos yto
Sustancias Alimenticias perecederas
congeladas y refrigeradas,,, con el vehículo de
su propiedad cuya identificación a continuación
se detalla:
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de Maipú de acuerdo a la fase en la cual se
encuentre el Municipio.
Dejando sin efecto cualquier protocolo de higieney seguridad aprobados mediante decreto
municipal que se contraponga a los protocolos
aprobados mediante Resolución 260t2020 de la
Jefatura de Gabinete de Ministros y
concordantes.
Estableciendo multa la que se estipula entre la
suma de pesos cincuenta mil ($ 50.000.-) y la
suma de pesos doscientos mil (g 200.000._) paraaquellas trabajadores, empleadores,
comerciantes, y así como también a aquellas
personas que no cumplan con las reglas de
conducta generales del art. 5 del Decreto N.
52012020 y con los protocolos de Seguridad,
Higiene y Salud para cada actividad ReJolución
26012020 de la Jefatura de Gabinete de Ministros
y concordantes.
Facultando a la autoridad policial y/o municipal
para constatar el cumplimiento de los protocolos
de higiene y seguridad, labrar las actas
correspondientes e incluso para la clausura de
los locales comerciales.
Derogar el art. 19 del Decreto Municipal N"
18312020, art. 8 det Decreto Municipal No
20512020, art. 4 det Decreto Municipal No
21912020, art. 4 del Decreto Municipal No

??9t?920 y art. 6 det Decreto Municipat N.
228t2020

DECRETO No 195 31t03t2021
Ampliando y modificando partidas en el Cálculo
de Recursos y el presupuesto de Gastos del
Elercicio 2021

10
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DEPARTAM ENTO EJ ECUTIVO

AUTORIZANDO AL D.E. SUSCRIBIR CONVEN¡O CON EL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PROYECTO: "EQUIPAMIENTO DE GUADRILLAS RURALES"

DECRETO NO 143

MAIPU, 10 de mazo de2021

Maipú,09 de mazo de2021

VISTO
El expediente municipal No 4021-2133t21; y

CONS¡DERANDO

Que, por estas actuaciones se tramita la autorización para suscribir el Convenio entre el
Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Maipú.-

Que este Convenio tiene por objeto otorgar un subsidio al Municipio para financiar la adquisición
de materiales para la realización del proyecto "Equipamiento de Cuadriilas Rurales" hasta la suma de
Pesos cinco Millones Trescientos cuarenta y Tres Mil ocho ($ s.343.o0g,oo).-

Que, se agrega el correspondiente Proyecto de Ordenanza a fin de su tratamiento por el
Honorable Concejo Deliberante, en cumplimiento a lo dispuesto por elartículo 41'de la Ley Orgánica de
las Municipalidades,

Y luego del tratamiento definitivo del Exp. O 1883t2021 en sesión ordinaria del día de la fecha,
resultando el mismo APROBADO por unanimidad;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de MAIPU SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA NO 169212021

ARTICULO 1% Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio con el Ministerio de
Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, el cual forma parte de la presente ordenanza como
Anexo l.-

ARTICULO 2o.'Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y de demás efectos.-

Dada, sellada y firmada en la sala de Seslones de este Honorable Cuerpo, a los nueve días det mes de
marzo del año dos milveintiuno.-

Firmado:
Sra.-María de_los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-
Lic. MarÍa F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

11



BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE MAIPU

MAIPU, 31 de marzo - Año 2021 - No 096

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 1692t2021. Promúlguese mediante el Decreto No
143 de fecha 10 de marzo de 2021. COMUNíQUESE, Pubtíquese, dese at Registro Oficiat y
ARCHíVESE

ANEXO I

En la ciudad de La Plata, a |os...... días del mes de...... ...... de 20......, entre el MINISTERIO
DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en adetante et "M|N|STERIO,,, con
domicilio legal en la Torre Gubernamental l, calle 12 esquina 51, piso 7, de la ciudad de La plata,
representado en este acto por el señor Ministro, Dr. Javier Leonel RODRíGUEZ, por una parte, y la
MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ, en adelante el 'MUNICIPIO', CUIT N' 30-0406 t'OiZ-1, con domicitio
constituido en Rivadavia 455, de la localidad de Maipú, partido de Maipú, de la provincia de BUENOSAIRES, representada en este acto por su lntendente'Sr. Matías iRppnluNl, por ta otra parte,
denominadas en conjunto las "PARTES", convienen celebrar el presente Convenió teniendo para ellopresente:

Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y calidad
agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, horticola y cualquier otramateria afín, así como coordinar la promoción y el fomento de las actividaoes cooperativas
agropecuarias en el territorio bonaerense.

Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias,
desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance cónstante en los procesos productivos de las
economías locales y regionales, y ejecuta programas dirigidos a los pequeñós y medianos productores, a
las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenteln el mantenimiento y ia generación de empleo.

Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboracióñ a lós distintos municipios,
con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingresá, egreso y traslado
de bienes provenientes de la cadena productiva del sector rural.

Que el Plan de Reactivación "Provincia en Marcha" impulsado por el Señor Gobernador tiene suorigen en la crisis económica-social producida por la emergéncia saáitaria dispuesta en el marco delCovid-1g y contempla medidas para el desarrollo produciivo y fomento de ia demanda, beneficios
crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la generación de empleo y Ia reactivación de
la obra pública.

Que en este marco se propicia la ejecución de las acciones dirigidas al mejoramiento o
reparaciÓn de los caminos rurales, a fin de faciliiar el ingreso, egreso y trasladJde la produóción y de laspoblaciones rurales, en el marco del componente "Plan Provincia de Mejora de los Cáminos Rurales,,del
mencionado Plan.

Que con fecha2T de noviembre de2O2O el MUNlClPlo realizó una presentación, solicitando aeste MINISTERIo un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra, la compra de materiales para lareparación y mejora de los caminos rurales.
Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de subsidio, para

financiar el proyecto propuesto por el MUNlClPlo con los alcances y de acuerdo a los términos fijados
en el presente convenio.

Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente Convenio sujeto a las
siguientes cláusulas:

c!ÁusuLA PRTMERA:
El presente convenio tiene corno objeto otorgar un subsidio al MUNlclPlo para financiar la adquisición
de materiales (en adelante "MATERIALES') §arala realización del proyecto;'Equipamiento de Cuadrillas
Rurales", de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte
integrante del presente como Anexo L
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A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el MINISTERIO aportará la
suma de hasta pesos cinco millones trescientos cuarenta y tres mil ocho (g 5.343.008), con carácter de
subsidio bajo el régimen det Decreto N. 1.037/2003.
En el. supuesto de que el proceso de selección del contratista arrolara un monto de financiamiento
superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el compromiso de abonar la diferencia
resultante.
Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio serán entendidos en
Pes-os Argentinos.

YFE]MlNlSTERloasignaráunsubsid¡oconegundaparaellogroy
ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el MUNICIPIO oportunañente informe.
Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación de las actividadesprevistas en el marco. de la presente y podrá, en caso de óonsiderarlb necesario, inspeccionarlas y
solicitar información adicional al MUNlClplO.
Asimismo prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo de dos años, cuando
el MUNICIPIO asíse Io requiera.

ElMUNlclPlotendráaSucargo@iÓn,inspecciÓnymantenimientodelaobra
realizada con los MATERIALES, siendo el responsabló exclusivo de todos lós efectos derivados de esas
tareas' como asítambién de su mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar
l9.s 

tfSbajgs siguiendo prácticas de transparenciá, concurrencia, igualdad, eficiencia y áconomía.
El MUNlclPlo, deberá presentar mensualmente ante el MINISÍER|o el formularió de presentación de
informes que como Anexo ll forma parte integrante del presente convenio, debidamente refrendada por
el lnspector, por el Secretario de obras PúbÍcas municipal o funcionario que haga sus veces y por ellntendente del MUNlclPlo. Asimismo, deberá acompañar imágenes totograticasTtílmicas debidamente
certificadas por funcion-ario competente que den cuentia oel cumilimiento dJ lo requerido.
con relación a la verificación del destino final de los fondos btorgados, el MUNlclplo deberá rendir
:Y"ljf,1nl":1.T.?l9t*!"-TP{jl.9.g€uentas, en el plazo y las forñras que et mismo tensa previsto.

DE
El MUNlclPlo se compromete a inicrar los trámites tendientes a la adquisición de los MATERIALES

la recepción del aporte referido en ladentro del plazo de treinta (30) dÍas corridos contados desde
cláusula segunda.
El MINISTERIO podrá,
delMUNlClPlO.

por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, previa solicitud fundada

NC
El presente convenio tenOra ptena vigencia a partir de su aprobación, mediante el dictado del
correspondiente acto ad min istrativo
El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de las obligaciones por
parte del MUNICIPIo, afianzando los montos efectivamente transferidos con la copárticipacióln.-

ElMUNlclPlosecompromstadoProvincialporcualquierreclamo,
demanda,.sanciÓn, juicio., daño, pérdida y/o cualquier otro concepto, incluyendo multas, costas judicialesy honorarios profesionales como consecuencia de la adquisición de lós MATERIALES y por todas
Tr,".ll§.go-r l91guates et MUNtCtptO deba responder.

ElMUNlclPloharámenciÓnd@todaoportunidadenqueSedifundanlosalcances
de este Convenio, como también la colocación de la cartelerí'a de obra a ejecutar. En caso de realizarsedifusión y/o publicidad de los resultados de las actividades producto de este Convenio, se hará constaren ellas la participaciÓn de ambas PARTES. El MINISTERIb se reserva el derecho de indicar Ia forma
gye.!9!era difundirse o publicitarse su participación.

Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y de conformidad conlos principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y dis"r"prncias que pudíeran originarse en elplanteamiento y ejecución de las actividades. De no ser ello posible, ambas p"rt", d".i;;.;;";;;
la jurisdicciÓn y competencia de los Juzgados en lo Conten'cioso Administrátivo, oepartamento Judicial
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de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción de excepción que les pudiera

Todas las comunicáones entre las PARTES
medio fehaciente, considerándose cumplidas
denunciados en el encabezado del presente.

referentes a este Convenio, se efectuarán por escrito y por
cuando su destinatario las haya recibido en los dom¡óiiios

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugary fecha indicados en el encabezado.

ANEXO II
Formulario para la presentación de INFORMES

Este informe debe ser completado y presentado al MlNtsrERto DE DESARROLLO AGRARTO de laprovincia de BUENoS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de lasinversiones rearizadas hasta la fec-ha de confección der informe.

del pro
Monto total del sUbOrovecto
Duración (meses):

ra ue uooro:
Fecha de cierre:

3. Localización

Datos del
Nombre:
Tipo de Organización:

il¡;lflo tega¡:
I ererono:
Correo Electrónico:

b. Representante/s del con
Nombre y
Apellido Cargo DNI Te!éfono Correo

electrónico

6 técnico
Nombre y Apeilid- Teléfono Correo Electrónico

Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultadosplanteados en el cronograma de trabájo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas.

PRIMERA PARTE

SEGUNDA PARTE
7. Estado de situación del

ACTIV!DAD
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Estado de avance

RESULTADO 1

Actividad 1

Actividad 2
Actividad 3
Actividad 4
Actividad 5
RESULTADO 2
Actividad 1

Actividad 2
Actividad 3
Actividad 4

8. Estado de situación de las inversiones presupuestadas
A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan en elsiguiente cuadro alcanzado el)üX % de compras realizadas.

Nro.
Ord
en
(r )

Fec
ha

(2)

Comprobante Proveedor

Conce
pto

t6)

lmpor
te total

(7)

Obser
va-

ciones
(8)

Tip
o

(3)

Letr
a

@\

Núme
ro
@\

Denomina
ción
(5)

CUI
T

(5)

Direcci
ón
(5)

Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada unode ellos debe figurar la leyenda: ,,Es copia fiel,,y firmar.
El presente formulario tiene carácter de declaráción jurada.
Lugar y Fecha:
Firma y aclaración del/los Representantes/s del contratista/ejecutor:
Firma y aclaración del Representante técnico:

Dada, sellada y firmada en la sala de Seslones de este Honorabte cuerpo, a los nueve días det mes demarzo del año dos milveintiuno._

Firmado:
Sra'.María de-los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipat de Maipú.-Lic' María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el .no 1692t2021. promúlguese mediante el Decreto No

lfl'af,"rJlga 
10 de marzo ae 2ozt. colvluruíouesr,- puotíquese, dese at Resistro oficiat y
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AUTORTZANDO AL q.E:.S.USCRIB|R GONVENIO CON REGOMAX S.A.
TRATAMIENTO DE NEUMAT¡COS EN DESUSO

DEGRETO NO 144

MAIPU, 10 de mazo de2021

Maipú, 09 de mazo de 2021

VISTO
El expediente municipal No 4071_2134121, y

CONS¡DERANDO

- Que, por estas actuaciones se tramita la autorización para suscribir un Convenio con la firmaRegomax S.A. para eltratamiento de neumáticos en desuso generados por la Municipalidad de Maipú.-

Que, se agleqa el correspondiente Proyecto de ordenanza a fin de su tratamiento por elHonorable Concejo Deliberante, en cumplimiento á lo dispuestá por el artículo 41" de ta Ley orgánica delas Municipalidades,

Y luego del tratamiento definitivo del Exp. o 1884t2021 en sesión ordinaria del día de la fecha,resultando el mismo ApROBADO por unanimidad,

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de MAIPU SANCTONA LA S¡GUIENTE:

ORDENANZA NO 1693/2021

ART¡GULO 1o'- Autorizase al Departamento Eiecutivo a suscribir un Convenio con la firma RegomaxS'A' para el tratamiento de neumáticos en deóuso generadoi por la Municipalidad de Maipú, el cualforma parte de la presente ordenanza como Anexo l._

ARTICULO 2o'- Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y de demás efectos.-

Dada, sellada y firmada en la sala de seslones de esfe Honorabte cuerpo, a los nueve días det mes demarzo del año dos milveintiuno._

Firmado:
sra' María de los Ánqeles Alza - Presidente del Honorable concejo Deliberante Municipal de Maipú.-Lic' María F' Etchevelrry - Secretaria del Honorable Concejoóárüerante Municipat de Maipú.-

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 169312021. promúlguese mediante el Decreto No

iflij,irJ§ga 
10 de matzo ae zozt couuÑíoueér,-proríquese, dese at-Resistro oriciat y

ANEXO I

CONVENIO PARA EL TRATAMIENTO DE NEUMATICOS EN DESUSO GENERADOS
POR LA MUNICIPALIDAD DE MAIPU
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Entre La Municipalidad de MAIPU, con domicilio legal en calle RIVADAVIA 455 de la
provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por MATIAS RAPPALLINI, DNI 23.783.190,
por una parte y REGOMAX S.A. CUIT 30-71043828-1, con domicilio en Av. Rivadavia N'6085 Piso
13 Depto. "F", CABA, representado en acto por en su carácter de

...en lo sucesivo denominadas LAS PARTES.

CONSIDERANDO:

Que el desecho de neumáticos en desuso, representa una problemática ambiental para el
Municipio de MAIPU, donde al día de la fecha no se ha presentado una solución al tratamiento de
este tipo de residuos.

Que los neumáticos fuera de uso representan la particularidad de ostentar un gran volumen
en relaciÓn a la superficie ocupada, el cual se encuentra distribuido en forma heterogéneá, generando
un desaprovechamiento del espacio disponible en el relleno sanitario

Que por otro lado, los materiales constituyentes son de difícil degradación,
perjuicio temporales agravados por su compleja estructura atómica vintulada a
hidrocaburifero y metalúrgico.

Que la incorrecta disposición de los mismos genera un hábitat propicio para el desarrollo de
vectores trasmisionales de enfermedades endémicas.

Que este tipo de residuos posee alto riesgo de incendio.
Que la Secretaria de Medio ambiente de la municipalidad de MAIPU trabaja activamente en la

bÚsqueda de Ia implementación de nuevos programas y proyectos orientados a rácuperar, reutilizar y
reciclar los residuos generados

Que existe en el país tecnología instalada para procesar este residuo y un mercado activo
demandante e insatisfecho por el producto derivado del tratamiento

Que por Último, la empresa Regomax S.A. demuestra suficientes antecedentes, experiencia y
capacidad operativa en reciclado de neumáticos fuera de uso con lo cual podrá cumplir con el
tratamiento de manera eficiente.

CLAUSULA PRIMERA

OBJETO: La Municipalidad de MAIPU encomienda a REGOMAX S.A. y este acepta recibir y realizarel tratamiento correspondiente de neumáticos fuera de uso, así mismo emitir el certificado
correspondiente a dicho tratamiento, trasladados por la municipalidad hasta la planta ubicada en
colectora del Buen Ayre y Debenedetti, Jose Leon suarez, partido de san Martin.

CLAUSULA SEGUNDA

TIPO DE NEUMATICOS Y CONDICION DE ENVIO:
La tecnología instalada en la planta de Regomax S.A permite procesar ruedas de auto, camioneta,
ómnibus y de camión hasta 1300 mm de diámetro sin restricción.
En el caso de contar con ruedas de Tractor y maquinaria agraria o vial, el ingreso a planta Regomax
deberá ser previamente coordinado.
Los neumáticos deberán ser enviados libres de otros residuos de caucho o cualquier otro material o
residuo que impidan su procesamiento y reciclado, sin excepción. NO se recibirán neumáticos que
sean enviados mezclados con residuos.

CLAUSULA TERCERA

COSTO: La gestión y el costo deltraslado de los neumáticos desde la Municipalidad de MAIpU hasta
la planta de Regomax S.A estará a cargo de la Municipalidad y el tratamiento de los residuos y la
emisiÓn del certificado de disposición final por parte de la firma REGOMAX S.A. no tendrá cósto
alguno.

CLAUSULA CUARTA

implicando
su origen
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VIGENCIA: El presente CONVENIO tendrá una vigencia de 5 (cinco) años calendario contado desde
la fecha de la firma del presente acuerdo, renovable automáticamente por sucesivos plazos similares.

LAS- PARTES, previa lectura y ratificación, suscriben el presente convenio y en prueba de
conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en lvlnlpU, a los 23
Días del mes de FEBRERO del año 2021.

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve días det mes de
marzo del año dos milveintiuno.-

Firmado:
Sra..María de_los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipat de Maipú.-
Lic' María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 10 de mazo de 2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el .no 169312021. Promúlguese mediante el Decreto No144 de fecha 10 de marzo ae 2ozl. COMUNíOUESE, Publíquese, dese at Registro oficiat y
ARCHíVESE.

DECRETO NO 145

MAIPU, 10 de mazo de2021

Maipú,09 de mazo de2021

VISTO
El expediente municipat N, 4071-2136t21, y

CONS¡DERANDO

Que, por estas actuaciones se tramita la autorización para suscribir un Convenio con laFundaciÓn PropÓsito Regenerar para la implementación del Programa "Botella de Amor,,orientado a laconcientizaciÓn en la reducción de generación de plásticos de un solo uso o de difícil reciclaje, suimpacto ambiental, su recolección diferenciada y la prbmoción de la economía circular para su reciclado.-

Que, se agrega el correspondiente Proyecto de Ordenan za a fin de su tratamiento por elHonorable Concejo Deliberante, en cumplimiento á lo dispuesto por elartículo 41. de la Ley orgánica delas Municipalidades,

Y luego del tratamiento definitivo del Exp. O 1886t2021 en sesión ordinaria del día de la fecha,
resultando el mismo ApROBADO por unanimidad;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de MAIPU SANcIoNA LA SIGUIENTE:
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ORDENANZA NO 1694/202I

ARTIC9LO 1o.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio con la FUNDACIóN
PROPÓSITO REGENERAR para la implementaó¡on del Programa "Boteila de Amo/', et cuat forma parte
de la presente ordenanza como Anexo l.-

ARTICULO 2o.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y de demás efectos.-

Dada, sellada y firmada en la sala de Seslones de esfe Honorabte Cuerpo, a los nueve días det mes de
marzo del año dos milveintiuno.-

Firmado:
Sra.-María de_los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-
Lic' María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Delibérante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida Ia presente, Regístrese bajo el .no 1694t2021. Promúlguese mediante el Decreto No
145 de fecha 10 de marzo de 2021. COMUNíQUESE, Pubtíquese, dese at Registro Oficiat y
ARCHíVESE.

ANEXO I

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE FUNDAcIÓN PRoPÓsITo REGENERAR
Y LA MUNICIPALIDAD DE MAIPU

Entre el MUNICIPO de MAIPU representado en este acto por su lntendente, Lic. Matías RAPPALLINI
DNI n" 23.783.190 con domicitio en calle Rivadavia N" 45S; dela tocatidaO de frlfaifú, en adetante,,EL
MUNlclPo', por una parte; y por la otra la FUNDACIóN PRopóstro REGENERAiR, representada por
su Director, Nicolás BACA CASTEX, DNI n'33.795.172 con domicitio en ta ca[e pelliza 46g5, de la
localidad de Munro, en adelante'LA FUNDAGIóN', ambas.LAS PARTES,,, manifiestan:

Que las partes se encuentran interesadas en impulsar la implementación de acciones encaminadas afomentar el programa "Botetla de amof'en ei Partido de Maipú, con el oO¡"iro de impulsar la
sustentabilidad, en miras de preservar el cuidado del ambiente, mejorar el bienesiar de la comunidad y
promover la economía circular.
Que "Botella de amor" es un proyecto sin fines de lucro, formado por personas apasionadas por el
cuidado de nuestra "casa común", que tiene como objetivo brindar una aliernativa a lbs plásticos'de unsolo uso o de difícil reciclaje en Argentina, mediante una estrategia innovadora que consiste en llenar
botellas con los residuos plásticos áe difícil reciclaje que se genáran a diario poi el consumo masivo,entre ellos: bolsas de polietileno, paquetes de fideos, gattétitas, snacks, eñvoltorios de golosinas,
mezcladores de café, sachets de leche, etc. La recuperáción y reciclado estos plásticos, évita que
terminen dispersos o en cursos de agua poniendo en riesgo la biodiversidad o formando parte de labasura que se dispone en rellenos sánitarios tomando naita soo años en oegraáárse. Así mismo el
Program.a contribuye a la lucha frente al Cambio Climático reduciendo las emisio-nes de gases de efectoinvernadero asociadas al consumo de materias primas vírgenes, se genera empleo verde aportarmaterial a la industria del reciclado y se brinda una solucióñ a residuoé que normalmente no tienen
alternativas de reciclaje en nuestro pais.
Que forma parte de los propósitos del MUNlclPo, la promoción del cuidado del ambiente y bienestar de
la.comunidad, la implementación de políticas públicas que contribuyan a la sustentabilidad urbana, entreellas la planificación e implementación de una Gestión lntegral de Residuos Sólidos Urbanos,
fomentando la separaciÓn de residuos en origen, la valoración dé los mismos, la minimización de losimpactos negativos que puedan generar los résiduos, y la concientización y edlcación ambiental de la
comunidad.
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Que son los propÓsitos de la Fundación Propósito Regenerar la capacitación y educación de los
ciudadanos sobre la clasificación selectiva de residuos, de-los tiempos dé degradación y de los métodos
de reducciÓn de los mismos, así como su concientización sobre el cuidadó del medlo ambiente y la
limpieza del espacio pÚblico. Así como, contribuir a la protección del ambiente, alentando los hábitos
adecuados y las buenas prácticas ambientales para su defensa.
En.consecuencia y a tal efecto convienen en celebrar el presente Convenio de Cooperación que se
regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Objeto. MUNICIPO de MAIPÚ, en adelante EL MUNICIPO, y ta Fundación propósito
Regenerar, en adelante LA FUNDACIÓN, acuerdan implementar el pro§rama "Botella de Amo/,orientado a la concientizaciÓn en la reducción de generaiión de plásticos d-e un solo uso o de difícilreciclaje, su impacto ambiental, su recolección diferánciada y la promoción de la economía circular para
su reciclado.

PEG.UtlDl: El Programa "Botella de Amor" consiste en la disposición y recolección diferenciada debotellas plásticas rellenadas con plásticos de un solo uso o de difícil ,eti"lado, las cuales luego sonprocesadas para su transformación en madera plástica.
Para ello, EL MUNlclPo implementará uno o más puntos de recepción de las Botellas de Amor, a fin deque los vecinos puedan disponerlas, y recolectará las m¡smas de forma diferenciada para su acopiotransitorio' Así mismo, una vez alcanzádo un volumen apropiado, EL MuNlclpo trasladará por cuentapropia el material acopiado hasta el Centro de Disposicioá que sea indicado por LA fUf1OÁCléÑ. p;;;;
parte LA FUNDACIÓN será responsable del tratamiento y reciclado del materialtrasladado.TEBGERA: Ambas partes acuerdan, mediante el uso de redes sociales y otros ,"áio. de comunicacióno piezas publicitarias, dar difusión del programa en todo el partido oL vrarpü, y realizar actividadesconjuntas de concientizaciÓn sobre la problemática del uso de plásticos_obsecnaoles y la correctadisposiciÓn para su tratamiento y aprovechamiento. para eltó,-tn eÚÑoÁóiON Ñ; a EL MUNtctpo etuso del nombre, logo e imágenes del Programa "Botella de Amor", a los fines de elaborar piezasaudiovisuales o de comunicación adaptada a la estética de diseño'municipal. Ási mismo, todas lascomunicaciones oficiales de ambas partes, vinculadas al Prolrama, deberán dar cuenta del trabajo decolaboraciÓn mutua, mientras que las piezas de comunicaciói que se diseñen deberán contar con loslogos institucionales de ambas partes. La FUNDACIOÑ-á"üera ser informada al correo etectrónicocontacto@regenerar.org.ar de las piezas donde se incorporará su logo, no implicando ello que para su
lly:'91!e!en esperar ninguna apiobación, sino ar soro efecto informativo
GUARTA: con los objetivo! de ayudar al desarrollo y crecimiánto de la madera plástica confeccionada apartir de las botellas de amor, fomentar la generación de empleo verde y oe asegurái el cierre de ciclo delos plásticos de difícil reciclaje en nuestro país, el MUNlcl'Po se compromete a analizar la cartera deproductos de 4e madera plástica con la posibilidad de adquirirlos para la ciudad, estos incluyen: cestospara Ia vía pública, puntos verdes de reciclaje, juegos de piaza, bancos, mesas, nuLrteras, composteras,decks, tablas de madera, entre otros.
QUINTA: vlGENClA. El presente coNVENlo entrará.en vigencia a partir de su firma y tendrá unaduraciÓn de Dos (2) años, pudiendo renovarse automáticame-nte, s¡ ninguna de las partes denuncia porescrito su voluntad de finalizarlo, con una anticipación oe seseuÍÁ«oój"ñinslrfÉipiracion detptazo.sEXTA: RESclslÓN. cualquieia de las partes podrá rescindir et presénte coNVEñto unitateralmente,debiendo notificara la otra con una anteláción nó menora sESeNiA(6ót-DÁé ttráor. La rescisión nogenerará derecho a reclamar indemnización ni comp"nr""ion atguná. En esta instancia quedaránrescindidas todas las actividades que a ese momento no se hayan iniciado, quedando .LAS pARTES,
obligadas a concluir todas aquellas actividades que r" 

"n.r"nir"n 
en curso, quedando luego liberadasde toda obtigación.

SEPTIMA: Personal' El personal interviniente para el cumplimiento de los fines y objetivos del presenteacuerdo dependerá laboralmente de la institución que los háya oesignaoo. cáoa'una de las partes
!e!e1a hacerse cargo de cualquier reclamo qu.e le correspondá derivaáo de la relación de trabajo consus dependientes, sea laborai, previsional, civil, penat á-ámergentes de daños que éstos puedanocasionar a los bienes de las partes o terceros, con motivo de su desempeño o como consecuencia deé1. 

rrv v vvr¡r!

ocrAVA: Buena fe y cordialidad. Las partes observarán en sus relaciones el mayor espíritu decolaboraciÓn, y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad, en atención a los altosfines perseguidos en común con ra cerebración der presente conven¡o.

20



BOLETIN OFIGIAL
MUNIGIPALIDAD DE MAIPU

MAIPU, 3l de marzo - Año 2021 - N.096

Asimismo, se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y pd.las instanciasjerárquicas que correspondan, los desacu"r{or y disórepancias que pudieran originarse en elplanteam.iento y ejecución de las actividades. En cáso de áiscrepancias insalvables y/o en caso defracasar las instancias de consenso, las Partes acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia delFuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de la Ciudaá Autónoma de Buenos Aires,renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.

En prueba de conformidad, previa su lectura y su ratificación, los representantes de ambas lnstituciones,firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de... ......., a rosdías del mes de del año 2021.-

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve días det mes demarzo del año dos milveintiuno._

Firmado:
Sra 

.María de-los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipat de Maipú.-Lic' María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 1694t2021. promúlguese mediante el Decreto No

|fl'",Í,""J!ga 
l0 de matzo de lozt coMuNíouese-puoríquese, dese al-Resistro oriciat y

DECRETO NO 146

MAIPU, 10 de mazo de 2021

Maipú, 09 de mazo de 2021

VISTO
El expediente municipal N" 4071_2131t21, y

CONS!DERANDO

Que, la secretaría de salud y Acción social solicita la apertura de Ia ,,carrera Tecnicaturasuperior de Enfermer.i7",l1¡qlgleLitar por el Ministerio de salud de ta provinc¡a Je Buenos Aires, enel marco de la ResoluciÓn no 854t2016 de l'a Dirección General de cultura y Educación de la provincia deBuenos Aires,

Que, es voluntad del Departamento Ejecutivo Municipal brindar igualdad de oportunidades atodos los habitantes del partido y, en particulár, crear los condiciones de desarrollo intelectual de lostrabajadores de la salud, mayoritáriamente relacionado con el Hospital Municipal de Maipú y las cAps,únicos efectores del Distrito,
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Que, dentro del equipo de salud, el personal de enfermería es quién mantiene el vínculo más
estrecho con los pacientes y su familia, desarrollando un rol fundamental en la prevención de distintas
patologías y en la atención de personas sanas y enfermas,

Que, resulta necesario posibilitar al personal de enfermería del Sistema de Salud del Municipio,
acceder a la capacitación requerida en cumplimiento de la legislación provincial vigente (Ley 12.245 det
ejercicio de la enfermería),

Que, para lograr dicha formación, actualmente los interesados deben trasladarse a otras
localidades y ciudades vecinas, lo que implica trastornos familiares, laborales y económicos de difícil
resolución para quienes deben cumplir con sus obligaciones cotidianas,

Que, además de capacitar al personal que se desempeña en los servicios nombrados, se deben
formar recursos humanos en el seno de la comunidad para cubrir necesidades futuras, consecuencias delas propias exigencias sanitarias de la población como así también de los imperativos normativos
existentes,

Que' debe cumplirse con lo dispuesto por los artículos 24,25,27 inciso go y 2g,41,107 y 10g
inciso 11o de la Ley Orgánica de las Municipalidades,

Y luego del tratamiento definitivo del Exp. O 1885t2021 en sesión ordinaria del día de la fecha,
resultando el mismo ApROBADO por unanimidad;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de MAIPU SANCTONA LA SIGUTENTE:

ORDENANZA NO 1695/2021

ry-1!AutorizasealDepartamentoEjecutivoasuscribirconelMinisteriodeSaluddela
Provincia de Buenos Atres, lo-s acuerdos y convenios necesarios para la implementación conjunta de la
"Carrera Tecnicatura Superior de Enfermería", con carácter de financiación municipal, según plan deEstudios aprobados por Resolución no 854t2016 de la Direcoón General de Cultura y Educación de la
Provincia de Buenos Aires.-

ARTICULO 2o.- Autorizase al Departamento Ejecutivo realizar las modificaciones presupuestarias
pertinentes, a fin de atender los gastos que originén el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1o de
la presente Ordenanza.-

ARTICULO 3o.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y demás efectos.-

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve días del mes demarzo del año dos milveintiuno._

Firmado:
Sra 

.María de-los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipat de Maipú.-Lic' María F' Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 1695t2021. Promúlguese mediante el Decreto No146 de fecha 10 de mazo oe 2ozl. coMUNíouESE, eubtiquese, dese al negistro oficiat y
ARCHíVESE.
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APROBANDO CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA MEDICA
ENTRE AUBASA Y LA MUNICIPALIDAD DE MAIPU

DECRETO NO 147

MAIPU, 10 de mazo de2021

Maipú, 09 de mazo de 2021

VISTO
El expediente municipat No 4071-3940t17, y

CONSIDERANDO

Que, por estas actuaciones se tramita la aprobación del Contrato de Servicios de Asistencia
Médica suscripto el día 12 de febrero de 2021entre la Municipalidad de Maipú y Autopistas de Buenos
Aires S.A. (AUBASA) para la prestación de asistencia meáica y transporte sanitario en todos los
accidentes y/o emergencias y/o urgencias y/o incidentes que se proáuzcan'desde el kilómetro 262 hasta
el kilÓmetro 310 de la Ruta Provinclal N'2 áurante las 24 horas deldía y todos los días delaño

Que, se agrega el correspondiente Proyecto de Ordenanza a Íin de su tratamiento por el
Honorable Concejo Deliberante, en cumplimiento á lo dispuesto por el artículo 41o de la Ley Orgánica de
las Municipalidades,

Y luego del tratamiento definitivo del Exp. O 1888t2021 en sesión ordinaria del dÍa de la fecha,
resultando el mismo ApROBADO por unanimidad;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de MAIPU SANC¡ONA LA S¡GUIENTE:

ORDENANZA NO 1696/2021

ARTI9ULO lo.- Apruébese en todas sus partes, el Contrato de Servicios de Asistencia Médica
suscripto el día 12 de febrero de 2021, entre Autopistas de Buenos Aires S.A. (AUBASA) y la
Municipalidad de Maipú, cuyo texto forma parte integrant'e de la presente ordenanza como Anexo l.-

ART¡CULO 2o.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y de demás efectos.-

Dada, sellada y firmada en la sala de Seslones de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve días det mes demarzo del año dos milveintiuno.-

Firmado:
Sra'.María de-los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipat de Maipú.-
Lic. María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de üaipú.-

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el .no 1696t2021. Promúlguese mediante el Decreto No147 de fecha 10 de marzo ae 2ozl. coMUNíouESE, Publíquese, dese al Registro oficial y
ARCHíVESE.

23



BOLETIN OFIGIAL
MUNICIPALIDAD DE MAIPU

MAIPU, 3l de marzo - Año 2021 - No 096

ANEXO I

CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA MÉDICA

Entre:

i' AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A., C.U.|.T.30-71411283-6, con domicilio en catte
Reconquista 575, piso 5' de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este
acto por Javier Osuna, en su carácter de Presidente del Directorio, por una parte y en
adelante denominada AUBASA o el COMITENTE, en forma indistinta; yii. MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ, con domicilio en la calle Rivadavia a55, Maipú, provincia de
Buenos Aires, representada en este acto por Matías Rappallini, en su carácter de lntendente,
por la otra y en adelante indistintamente denominada la MUNICIPALIDAD o el
PRESTADOR, y junto con etCOM|TENTE, tas pARTES, y

CONSIDERANDO:

' Que AUBASA tiene a su cargo la operación, conservación, mejora, mantenimiento y explotación
del Sistema Vial lntegrado delAtlántico integrado por las rutas provinciales N. 2, 1,,ñ,56,74,
36 y demás rutas vinculadas físicamente.

' Que AUBASA en su carácter de concesionaria tiene la obligación de brindar a los usuarios del
SVIA el servicio de primeros auxilios y transporte sanitario en la traza, según lo estipulado en el
inciso 1.1 del artículo N" 6, Capitulo ll delAnexo A del contrato de Concesión.o Que la MUNICIPALIDAD se encuentra geográficamente dentro la jurisdicción de la traza y por tal
razÓn es necesario contratar el servicio de asistencia médica a fin de cumplimentar con las
obligaciones estipuladas en el Contrato de Concesión.o Que la MUNICIPALIDAD tiene entre sus principales objetivos asegurar el bienestar y la
seguridad de los vecinos mediante una gestión eficaz.o Que, en virtud de lo expuesto, las PARTES convienen celebrar el presente contrato de
Asistencia Médica (en adelante, el CONTRATO), sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: El COMITENTE encomienda al PRESTADOR, y éste acepta, ta prestación del servicio deAsistencia Médica y transporte sanitario en todos los accidentes y/o emergencias y/o urgencias y/o
incidentes que se produzcan desde el kilómetro 262hasta el kilómétro 310 d'e la Ruta provincial N.2,
durante las 24 horas del día y todos los días del año durante la vigencia del CoNTRATo, (en adelante,
el"SERVICIO").

§EGUNDA: El PRESTADOR se obliga a prestar el SERVICIO conforme al Manual de procedimiento delservicio de Atención Médica de Emeigencias de la provincia de Buenos Aires.
Asimismo, el SERVICIo deberá preslarse en forma eficaz, eficiente y en el menor tiempo posible dearribo al lugar del hecho, debiendo proporcionar - sin cargo alguno - la medicación y los materialesdescartables que resulten necesarios a tal fin. El sERVlcio comprenderá el traslado del paciente alhospital público más próximo, con todos los cuidados y seguridadei pertinentes y lüeoará concluido almomento del arribo del paciente al citado nosocomio. El pnesrnoon ponfü a disposición detCOMITENTE sin restricción alguna y a su solo requerimiento, las historias clínicas de los usuarios aquienes haya brindado et SERVtCIO.

TERCERA: Para Ia prestaciÓn del SERVICIO, el PRESTADOR, deberá afectar todas tas unidadesmóviles especialmente equipadas a tal fin, con personal debidamente capacitado, habilitado por lasautoridades competentes, con los elementos y accesorios necesarios pará la atención médica, en lacantidad y condiciones necesarias.
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La ambulancia deberá contar con la presencia de, al menos, un médico y disponer de todos los
elementos necesarios para brindar atención médica primaria y asistencia respiiatoria mecánica en caso
de ser necesaria y cumplir con el procedimiento establecido por el SAME PROVINCIA.

CUARTA: El presente CONTRATO tendrá una vigencia de un (1) año, comenzando a computarse el
plazo desde el 2 de mayo de 2020 y será renovable automáticamente, salvo que alguna de ias partes
manifieste su decisión en contrario y la notifique de forma fehaciente con una antálación mínima de
treinta (30) días corridos.

9UINTA: Como contraprestación por al prestación del SERVICIO durante toda la vigencia del
CoNTRATO, el COMITENTE abonará un monto de pesos equivalente a veinte (20) litros de-gas-oil por
mes por kilÓmetro de jurisdicción a cargo del PRESTADOR, considerando el precio de venta áel gas-oil
que realiza el AutomÓvil Club Argentino en su sede Central, dentro de los treinta (30) días córridos
contados desde la recepción de la factura.

SEXTA: El PRESTADoR deberá emplear solamente aquél personal con pericia y experiencia suficiente
para ejecutar debidamente las prestaciones a su cargo y en número suficiente paia que el SERVICIO se
desenvuelva en forma regular y eficaz.

sÉpttun: El CoMITENTE no proveerá transporte, equipos, herramientas, elementos de seguridad,
combustibles, ni comida, vestuarios ni viáticos para el personal del pRESTADoR afectad a ta ejecución
del CONTRATO.

oCTAVA: El PRESTADoR se hará cargo de todos los costos de mantenimiento y la contracción de losseguros correspondientes de las ambulancias, a los efectos de dejar indemne al COMITENTE antecualquier daño o perjuicio a terceros derivados del presente coNTRAÍO.

NoVENA: El COMITENTE en ningún caso y bajo ningún concepto, asume el carácter de empleador
re-specto del personal que el PRESTADOR alegte a la prestación del SERVlclo. En consecuencia, elPRESTADOR se obliga mantener indemne al CoMITENiE ante eventuales reclamos y/o demandas que
sus dependientes y/o terceros pudieran formularle relacionadas con el presente CONTRATO.

DÉclMA: El PRESTADoR deberá obten-er todo tipo de permisos, autorizaciones y cuatquier otradocumentaciÓn que fuere necesaria a los efectos de poder prástar el SERVICIO, siendo a su cargo todoslos costos derivados de la obtención de los mismos. Asimismo, será responsable de que tanto él comosus empleados o agentes cumplan con todas las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa
aplica.ble. a las prestaciones a su cargo. En consécuencia, mantendrá indemne al CoMITENTE,asumiendo toda responsabilidad sobie reclamos que pudieran presentarse con motivo deincumplimientos suyos, respecto de las leyes, orden"n="s, reilamentaciones y normativas aplicables alas prestaciones a su cargo.

DE9IMAPRIMERA: El PRESTADOR será responsable por todos tos daños y perjuicios, directos oindirectos, que su acción u omisión imputables á su personal y/o terceros que le'piesten servicios con o
11-p.]1910n de dependencia, vehículos y/o equi[os, con'motivo u ocasión'de ta prestación detSERVlClo, le ocasionen al COMITENTÉ yt? 

', t^"p"tgi y/o a cosas de propiedad de terceros,obligándose a mantener la completa indemnidad del COMITEÑte por estos hechos.'

DECIMASEGUNDA: El presente CoNTRATo reviste el carácter de personal e intransferible. Enconsecuencia, queda expresamente prohibido al PRESTADOR ceder o transferir total o parcialmente lasobligaciones asumidas en el CONTRATO.
Asimismo, en caso del incumplimiento pol falla de la prestación o irregularidades en et sERV|Clo,AUBASA intimará en forma fehaciente a la MUNICIPÁLIDAD para que inmediatamente reanuden osubsanen las irregularidades en la prestaciÓn el sERVlclo, recayendo sobre la MUNIcIPALIDAD laresponsabilidad exclusiva por los daños y perjuicios ocasionados poi el incumplimiento.
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DECIMATERCERA: La prestación del SERVICIO por parte del PRESTADOR no generará
responsabilidad alguna para el Concedente, la Autoridad Aplicación y/u el órgano de Control, conforme
su definición en el Contrato de Concesión de fecha 16 de enero de 2017, por medio de la cual la
Provincia de Buenos Aires le otorga al COMITENTE en concesión el Sistema Vial lntegrado del Aflántico.
Asimismo, el Concedente, la Autóridad de Aplicación y el Órgano de Control (conforrie se los define en
el Contrato de Concesión citado procedentemente) quedan liberados de cualquier obligación emergente
del eventual incumplimiento por parte del PRESTADOR de las disposiciones, ordenanzls o reglaméntos
aplicables a la actividad por el desarrollada y/o en la prestación del SERVlClo.

DECIMACUARTA: En caso de corresponder, el lmpuesto de Sellos de|CONTRATO queda íntegramente
a cargo del PRESTADOR, toda vez que AUBASA se encuentra exenta de dicho impuesto, coñforme lo
prescripto en elArtículo 85 de la Ley N' 14.553 de la provincia de Buenos Aires.

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del CONTRATO, las PARTES constituyen
domicilio en los ut-supra consignados, en donde tendrán validez todas las notificaciones judicialei o
extrajudiciales que eventualmente se cursaren, sometiéndose asimismo y de común acuerdo a la
jurisdicciÓn de los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial de La Plaia, renunciando a otro fuero
que pudiere corresponder, inclusive el Federal.

De conformidad con las cláusulas precedentemente enunciadas queda formalizado el CONTRATO que
se.firma qn los (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Maipú, a los 12 dias
del mes de febrero de 2021.

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve días del mes de
marzo del año dos milveintiuno.-

Firmado:
Sra 

.María de_los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-Lic María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, l0 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el .no 1696t2021. Promúlguese mediante el Decreto No147 de fecha 10 de matzo ¿e 2ozl. coMUNíouESE, Pubtíquese, dese al Registro oficiat y
ARCHíVESE

MAIPU, l0 de marzo de2021

Maipú,09 de mazo de2021

VISTO
El expediente municipal

CONSIDERANDO

DECRETO NO 148

N' 4071-2140t21, y
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Que, por estas actuaciones se tramita la aprobación del Convenio Marco y el Convenio
Específico de Cooperación suscripto el día 26 de febrero de 2021con la Facultad Regionál Mar del plata
de la Universidad Tecnológica Nacional con el objeto de profundizar la colaboracibn mutua entre las
partes en aquellas actividades que hagan al mejor cumplimiento de los fines de los signatarios además
de permitir el acceso a la Educación de Grado, Pregrado y formación general a la Cominidad de Maipú.-

Que, se agrega el correspondiente Proyecto de Ordenanza a fin de su tratamiento por el
Honorable Concejo Deliberante, en cumplimiento a lo dispuesto por elartículo 4l'de la Ley Orgánica de
las Municipalidades,

Y luego del tratamiento definitivo del Exp. O 188712021 en sesión ordinaria del dÍa de la fecha,
resultando el mismo APROBADO por unanimidad;

EL HONORABLE CONGEJO DELIBERANTE de MAIPU SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA NO 16971202'I

ry-EApruébeseelConvenioMarcoyelConvenioEspecíficodeCooperaciÓn,suscriptoeldía
26 de febrero de 2021, entre la Facultad Regional Mar del Plata de la Universidad Tecnológica Nacionaly la Municipalidad de Maipú, los cuales forman parte de la presente ordenanza como-Anexo ly ll
respectivamente.-

ARTIGULO 2o.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y de demás efectos.-

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve dias del mes de
marzo del año dos milveintiuno.-

Firmado:
Sra.-María de_los Ángeles AIza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipat de Maipú.-
Lic. María F' Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Delibérante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el .no 1697t2021. Promúlguese mediante el Decreto No148 de fecha 10 de marzo ae 2ozl. coMUNíouESE, pubtíquese, dese at Registro oficiat y
ARCHÍVESE

ANEXO I

FA.,LTADREGT.NA¡i'XHT¿?Yllr"^",fl,=r??3t=ff ?l""tolócrcANAcroNAL
MUNICIPAL¡DAD DE MAIPÚ

Entre la Facultad Regional Mar del Plata de la Universidad Tecnológica Nacional con domicilioen Calle Buque Pesquero Dorrego N" 281 Puerto de Mar del Plata, represántada án este acto por suDecano Normalizador lng. Fernando scHoLTUs, DNI 20.913.g6g en adetante ,LA UNTVERSIDAD'qol-Ta parte, y LA MUNICIPALIDAD DE MAPÚ, representada por su tntendente Lic. MatíasRAPPALLINI, DNt 23.783.r94 CON DOMICILIO EN LA CALLE Rivadavia 45S de MÁipú;;"á;d;l;"LA MUNICIPALIDAD', acuerdan celebrar el presente convenio de colaboración, quá se regirá por las
siguientes cláusulas:
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PRIMERA: El objeto del presente convenio es profundizar la colaboración mutua entre las partes en
aquellas actividades que hagan al mejor cumplimiento de los fines de los signatarios, o que permitan
brindar un servicio a la comunidad de sus respectivas jurisdicciones o áreas delnfluencia.

SEGUNDA: A talefecto podrán:
a. Brindar mutuo apoyo mediante asesoramiento y transferencia de información científica y técnica

que dispusieran.
b. lntegrar comisiones de trabajo para realizar estudios de interés común.
c. Realizar cualquier actividad de interés para las partes cuya finalidad sea de bien público o

destinadas a solventar problemáticas de la Administración Pública en cualquiera de sus poderes
o niveles o empresas nacionales.

d. Diseñar, desarrollar y evaluar programas de formación, capacitación y práctica profesionales de
interés común.

La enumeraciÓn precedente es meramente enunciativa y no limita otras acciones que las partes
entiendan de interés mutuo.

TERGERA: Las tareas a las que dará lugar este convenio serán instrumentadas a través de convenios
específicos o actas anexas, condicionados al cumplimiento de la normativa que regula la actividad de las
Universidades Nacionales, en los que se establecerán los detalles de su iealizáclón para cumplir las
finalidades de los mismos.

GUARTA: PLAZO. El presente convenio tendrá una duración de 2 (DoS) años a partir de la firma por las
autoridades competentes de cada una de las partes, y se considerará automátiiamente prorrogado por
sÓlo otro período igual si antes de su vencimiento ningúna declara su voluntad en contrario, en un todo.

QUINTA: RESCISIÓN. Cualquiera de las partes podrá aún sin expresión de causa, rescindir esteacuerdo, notificando tal decisiÓn a la otra con 60 (SESENTA) días corridos de antelación, sin que esta
decisiÓn genere indemnización de ninguna especie y sin que afecte los proyectói y actividades que se
hayan acordados, siempre que se estéñ ejecutánoo y tengán garantizado su financiamiento.

SEXTA: DlvuLcAclÓtrl. tooo material de divulgación referente a las acciones de este convenio deberá
contener expresa menciÓn de las partes firmantés del mismo así como su autoría intelectual.

gepr¡ua: Los bienes muebles e inmuebles, que al ponerse en ejecución el presente, se destinen a losPlanes de Trabajo, D.ocencia, lnvestigación, Extensión, así comó los que se adquieran a tal fin en elfuturo, continuarán integrando el patrimonio de la parte a que pertenecen, o se incorporarán al de laparte que haya aportado los fondos que sirvieron paia su adquisición, salvo acuerdo en contrario.

OCTAVA: En caso de controversias sobre la interpretación o aplicación del presente Convenio, laspartes se comprometen a solucionarlas con el mejor espíritu de buena voluntád. Si no se lograse unacuerdo, la cuestiÓn será sometida a los Tribunáles Federales competentes de la Capitaltederal,
l91ylc-i3ldg a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera correspondertes.
NoVENA: A los efectos del presente convenio, lai partes constituyen sus domicilios legales en losindicados en el encab ezado.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y aun solo efecto, en la Ciudad de MAIPÚ, a los 26 días del mes de Febrero del año dos mil veintiuno(2021).

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve días delmes demarzo del año dos milveintiuno.-

Firmado:
Sra' María de los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipat de Maipú.-
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Lic. María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 1697t2021. Promúlguese mediante el Decreto No
148 de fecha l0 de marzo de 2021. COMUNÍQUESE, Pubtíquese, dese al Registro Oficiat y
ARCHíVESE.

ANEXO II

CONVEN!O ESPECíFICO DE COOPERACIÓN
FACULTAD REGIONAL MAR DEL PLATA UNIVERSIDAD TEGNoLÓGIcA NAcIoNAL -

MUNICIPALIDAD DE MA¡PÚ

Entre la FACULTAD REGIONAL MAR DEL PLATA, dependiente de LA UNTVERSTDAD TECNOLóG¡6A
NACIONAL con domicilio en la calle Buque pesquero Dorrego N'281, puerto Mar del plata,
representado en este acto por su Decano Normalizador, lng. Fernañoo scHolruS, DNI: 20.913.969, enadelante'LA FACU-L-T4o', v la municipalidad de Maipú, representada por su tniendente Lic. Matías
RAPPALLINI, DNI 23.783.190, con domicilio en la calle Rivadavia 45S de unlpü en-áo"rrnÜ;rn
MUNICIPALIDAD', acuerdan en celebrar el presente Convenio Específico de Cooperación como Acta
Anexa N" 1 al Convenio Marco de Cooperación firmado el dÍa 26 de febrero de 2021con el fin de dar
cumplimiento a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: OBJETO DEL CONVEN|O.
"LA MUNICIPALIDAD' conjuntamente con 'LA FACULTAD" desarrollará una programa de formación
semipresencial a distancia con los siguientes objetivos:

General:
o Permitir el acceso a la Educación de Grado, Pregrado y formación general a la Comunidad de

Maipú.

Objetivos específicos

' Brindar a la Comunidad un espacio en el Partido que se encuentre acondicionado y equipado
para posibilitar el acceso virtual a la educación.

' Generar un nexo entre LA MUNICIPALIDAD y LA FACULTAD que permita la verificación del
cumplimiento de las condiciones de ingreso a la oferta Educativa.

' Establecer un mecanismo que permita cumplimentar la totalidad de los espacios curriculares
transitados, incluyendo las prácticas virtuales y las presenciales o de campo.

SEGUNDA: EQUIPO
Por "LA FACULTAD": Pondrá a disposición a la Dirección Académica, A/C del Sr. Ariet Sciuto Danielle y
el personal dependiente de dicha Dirección.
Por "LA MUNICIPALIDAD": Estará a cargo de la Coordinación y será el referente y contacto la Lic.Marina Golé, secretaria de cultura, Educ-ación y Turismo del Múnicipio oe váipu y el Lic. Juan Cruzcereceda, subsecretario de ra producción oet Municipio de Maipú.

TERGERA. ALCANCE
La función de "LA FAcULTAD" consistirá en arbitrar los medios para generar las condicionessatisfactorias para los alumnos que lleguen a LA FACULTAD por m'e¿¡o oi I-n MUNlctpALlDAD,
monitoreando elavance de los mismos.

GUARTA: PLAZO
El presente Convenio Específico Acta Anexa N' 1 comenzará a regir a partir de la firma del mismo ylinalizará con el ciclo Lectivo 2021, siendo extensible por cinco áños con acuerdo de las partes yacompañando a los 

111mry9 que participaron de los espacios de formación hasta su cierre si éste seprodujera después del Ciclo Lectivo 2021.
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QUINTA: OBL¡GACIONES Y HONORARIOS
conforme lo acordado en las cláusulas anteriores, las partes manifiestan que:

' LA FACULTAD tendrá a su cargo la elaboración, propiciar y acompañar a los interesados que
reÚnan las condiciones de participación de los espacios curriculares.

' LA FACULTAD pone a disposición para el Programa los 2 (DOS) primeros niveles de formación
de grado, la totalidad de la formación de Pregrado, y la oferta de formación de cursos y oficio
virtual que exista en el momento.

' LA MUNICIPALIDAD tendrá a su cargo la lnstalación del Espacio de cursado virtual, incluyendo
el espacio físico y el Hardware y servicios necesarios para participar de la formación virtual.¡ LA FACULTAD coordinará con LA MUNICIPALIDAD los medios para que los alumnos puedan
resolver las prácticas de campo necesarias para la aprobación de los espacios curriculares en un
plazo de 10 (DIEZ) días hábiles corridos para los espacios cuatrimestrátes, o 15 (eUtNCE) días
hábiles corridos para los espacios anuales, quedando por cuenta de LA MUNICIPALIDAD los
mecanismos que asistan a los alumnos en su permanencia en los espacios que el municipio
cuenta en la ciudad de Mar del Plata ylo a partir de un sistema de becas a solicitar.

' LA MUNICIPALIDAD, incluirá un/a coordinador/a de Enlace y Comunicación que se
desempeñará en acciones vinculadas a este ámbito, actuando como vÍnculo entre LA
FACULTAD y LA MUNICIPALIDAD, facturando honorarios a ta MUNIC|PALIDAD por un monto
de pesos quince mil mensuales ($ 15.000) ajustables cada seis meses en un 10%.

SEXTA: RESPONSABILIDAD
Los recursos humanos de LA FACULTAD que participan en las actividades no crearán un vÍnculo laboralalguno con LA MUNIcIPALIDAD en tanto esta úliima queda liberada de cuatquier responsabilidad
referida a toda relaciÓn contractual o de cualquier otra ínáole qué directa o indirectamente genere LAFACULTAD eximiendo expresamente a LA MUNICIPALIDAD de cualquier responsabilidad.

sÉpnnlle: RESctslóN
Cualquiera de las partes podrá aún sin expresión de causa, rescindir este Convenio Específico - ActaAnexa N" I -, notificando tal decisión a la contraria con una antelación no menor de 60 (SESENTA) díascorridos. De encontrarse al momento de la rescisión actividades pendientes de finalización, las partes decomÚn acuerdo y teniendo en cuenta el espíritu y objetivos que fundamentan el pieiente, determinaránla forma y medidas necesarias para su cumptimieñto. La rescisión de cuatquLá de las partes, nogenerará ni dará derecho a reclamar a la otra suma alguna indemnizatoria por ningún concepto.

OGTAVA: JURtSDtCCIóN
En caso de controversias sobre la interpretación o aplicación del presente Anexo, las partes secomprometen a solucionarlas con el mejor espÍritu y buena voluntad. Si no se lograse acuerdo alguno,convienen en someterse a los Tribunales reoeraleé competentes de la Capital Féderal, renunciando acualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles.

NOVENA: DOMtCtLtOS LEGALES

1^ P:.. 1f99tos del presente convenio, las partes- constituyen los siguientes domicitios legates: LAFACULTAD en Calle Buque Pesquero Dorrego N" 281, ciudad oe úar oál pirü, c.p. 7600, y LAMUNICIPALIDAD en la caile Rivadavia 455 de ta c¡uoao de MAtpu c.p. 7160.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor, en la Ciudad de Maipú, a los 26dÍas del mes de Febrero del año 2021.

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesrbnes de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve días delmes demarzo del año dos milveintiuno._

Firmado:
Sra' María de los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipat de Maipú.-
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Lic. María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 1697t2021. Promúlguese mediante el Decreto No148 de fecha 10 de marzo ae 2ozl. coMUNíouESE, pubtiquese, dese at Registro oficiat y
ARCHÍVESE.

A p Rg B4rtg.o. 4crA 4c:u E Fpg EN rRE LA c oo p E RAr rvA p E
ELECTRICIDAD LTDA. Y LA MUNICM

DECRETO NO 149

MAIPU, 10 de mazo deZO21

Maipú,09 de mazo de2021

VISTO
El expediente municipal No 4071_2142t21, y

CONSIDERANDO

Que, por estas actuaciones se tramita la aprobación del Acta Acuerdo suscripta el día 12 denoviembre de2020 entre la Municipalidad de Maipú'y ta Cooperativa de Electricidad Ltda de Maipú conel objeto de abastecer de energía eiéctrica domiciliariá a los aáncos de Tierras del partido de Maipú.-

Que, se agFga el correspondiente Proyecto de ordenan za a fin de su tratamiento por elHonorable Concejo Deliberante, en cumplimiento á lo dispuesto por el artículo 4lo de la Ley orgánica delas Municipalidades,

Y luego del tratamiento definitivo del Exp. o 188gt2021 en sesión ordinaria del día de la fecha,resultando el mismo ApROBADO por unanimidaá,

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de MAIPU SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA NO 1698/202I

ARfLcULo ro'- Apruébese. en todas sus partes, el ACTA AcuERDo suscripta el día lzde noviembrede 2020 entre la Municipalidad de Maipú y la cooperativa dá Erectricidad ltoa o" Maipú, cuyo textoforma parte integrante de la presente Ordenanza como Anexo l._

ARTlcuLo 2o'- comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y de demás efectos.-

Dada' sellada y firmada en la sala de seslones de esfe Honorable cuerpo, a los nueve días det mes demarzo del año dos milveintiuno._

Firmado:
sra' Maria de los Ángeles Alza - Presidente del Honorable concejo Deliberante Municipal de Maipú.-Lic' María F' Etcheverry - secretaria del Honorable concejo oel¡oerante Municipal de Maipú.-

31



BOLETIN OFIGIAL
MUNICIPALIDAD DE MAIPU

MAIPU, 31 de marzo - Año 2021 - No 096

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 1698t2021. Promúlguese mediante el Decreto No
149 de fecha 10 de marzo de 2021. COMUNíQUESE, Pubtíquese, dese at Registro oficiat y
ARCHíVESE

ANEXO I

ACTA ACUERDO

En Dependencias de la Municipalidad de Maipú, a los 12 días del mes de Noviembre de dos mil veinte,
se reÚnen el lntendente Municipal Lic. Matías Rappallini por una parte en adelante LA MUNICIPALIDADy por la otra y en representaciÓn de la cooperativa de Electricidad Ltda. de Maipú los sres., carlos A.Bottale y Maximiliano Cardona, Coordinador Técnico y Representante Técnico, respectivamente, enadelante LA COOPERATIVA, a los efectos de acordai las'pautas y avances sobre el suministro deenergÍa eléctrica a solicitantes, a los que el Municipio les otorgó distintas parcelas en los denominados
Bancos de Tierra.

PRIMERo: La CooPERATIVA, a pedido de LA MUNICIPALIDAD, etaboró oportunamente tos proyectos
correspondientes para abastecer de energía eléctrica domiciliaria a distintos predios, denominados
Bancos de Tierra, a saber:

o Terreno 1 - Calles: ltalia, Salta, San Lorenzo y Tucumán _ MAlpú

. Terreno 2 - Calles: Lavalle, Segurola y 5 de Abril- MAlpú

o Terreno 3 - Calles: El benteveo, El Ceibo, El Ñandú, El Manzano y Calle a Ceder - LAS ARMAS

SEGUNDo: Analizados los presupuestos elaborados por LA COOPERATIVA, los cuates contemplan el
aporte de Materiales, Mano de obra y Equipos, LA MUNICIPALIDAD propone aportar la totalidad de los
materiales y LA COOpERATIVA acepta.

TERCERO: Si bien a la fecha LA MUNICIPALIDAD ha realizado entregas parciates de tos materialesnecesarios para completar los tendidos en baja tensión (58 postes del Terreno 1, 1g columnas delT-erreno 3, y 2 transformadores de 400 KVA pará los Terren'os 1 y 2),las solicitudes de suministro en losdistintos predios aludidos en el punto anterior se han visto incrementadas en el último tiempo yconsideramos necesario. contar con conjuntos. de cables preensamblado para construir en primerainstancia, las denominadas líneas troncal-es y de esta manera avanzat en esta etapa y poder atenderdichos requerimiento.ta j_rf1esto, y al sólo efecto de suministrar energía en forma inmediata a lossolicitantes, LA cooPERATlvA própone proveer los conductores cuyo costo será aportado por LAMUNIcIPALIDAD en 10 (diez) cuotas mensuales, iguales y consecutivas reflejándose en el estado decompensación mensual.

GUARTo: Teniendo en cuenta los Terrenos aludidos en el punto pRlMERo, se detalla a continuación ladistribuciÓn de los conductores preensablados en cada ,no d" ellos y su valorización:

TERRENO I (tTALtA, SALTA, SAN LORENZO y TUCUMÁN)

METROS DE CABLE PREEÑSAIVIBLADO DE
ALUMINIO DE 3X7O/50125 MM2 $ 141,100.95
METROSDECM
ALUMINIO DE 3X5O/50 125 MM2 $ 102,763.35

lvA2lyo
$ 5r.21 1.50

TOTAL ETAPA 1
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CANT. DESCRIPC!ON P. UNITARIO P. TOTAL
280 METROS DE CABLE PREENSAMBLADO DE

ALUMINIO DE 3X7O/50 125 MM2 $ 486.56 $ 136,235.40

250 METROS DE CABLE PREENSAMBLADO DE
ALUMINIO DE 3X5O/50125 MMz $ 380 61 $ 95,151 .25

SUBTOTAL $ 231,386.65
lvA210Á $ 48,591.20
TOTAL ETAPA 1 $ 279.977.85

TERRENO 3 (LAS ARMAS)

TERRENO 2 (LAVALLE, SEGUROLA,5 DE ABRTL)

CANT. DESCRIPCION P. UNITARIO P. TOTAL
240 METROS DE CABLE PREENSAMBLADO DE

ALUMINIO DE 3X7O/50125 MM2 $ 486.56 $ 116,773.20

230 METROS DE CABLE PREENSATVIBLADO DE
ALUMINIO DE 3X35/50125 MM2 $ 330.08 $75,917.25
SUBTOTAL $ 192,690.45
tvA210a 40.464.99
TOTAL ETAPA I $ 233,r55.44

MAIPU, 10 de mazo de2021

Maipú, 09 de marzo de 2021

Terreno 1: $ 295.075,80
Terreno 2: $ 279.977,8s
Terreno 3: g 233.155,44
TOTAL $ s08209p9

QUINTO: Se labra la presente en original y copia, en el lugar y fecha arriba indicados.

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve días detrnes de
marzo del año dos milveintiuno.-

Firmado:
Sra María de los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-
Lic. María F. Etchevelrry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el .no 1698t2021. Promúlguese mediante el Decreto No149 de fecha 10 de matzo oe 1ozl. colt¿uruíouEsE, pubtíquese, dese at Registro oficial y
ARCHíVESE

CONVALIDANDO DECRETO N" 029/21
PAUTAS SALARIALES ENERO 2021

DECRETO NO 150
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VISTO y CONSIDERANDO

Que, por estas actuaciones se tramita la convalidación del Decreto del Departamento Ejecutivo
N' 029 de fecha 15 de enero de 2O2l correspondiente a las Pautas Salariales a pártir del mes dé enero
del corriente año.

. Que la Ley 14656 en su art. 46' expresa: "Mediante la Ordenanza y et Convenio Cotectivo de
Trabaio se determinará et escalafón y las nóminas salariales para et Peisonat de ta Administración
Municipalcomprendido en la presente Ley',.

Que, se agrega el correspondiente Proyecto de Ordenanza a fin de su tratamiento por el
Honorable Concejo Deliberante, en cumplimiento á lo dispuesto por el artículo 46o de la Ley 14.656:

Por ello,

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de MAIPU SANCTONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA NO 1699/202I

ryConvalídeseelDecretodelDepartamentoEjecutivoN.029defecha15deenerode
2021 correspondiente a las Pautas Salariales a partir del mes de enero del corriente año, dando
cumplimiento al art. 46' de la Ley 14656, el cual forma parte de la presente ordenanza como Anexo l.-

ARTIGULO 2o.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y de demás efectos.-

Dada, sellada y firmada en la sala de Seslones de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve días det mes demarzo del año dos milveintiuno._

Firmado:
Sra'.María de-los Angeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipat de Maipú.-Lic María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipalde Maipú.-

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el .no 1699t2021. Promúlguese mediante el Decreto No

[t-%rÍ,?JSga 
10 de matzo ae 2ozt. coMUNíouESE, euoriquese, dese ar Resistro oriciar y

ANEXO I

DECRETO NO 029

MAIPÚ, 15 de enero de2021.-

VISTO:
La propuesta elaborada por la Secretaría de Economía y Hacienda en materia salarial, para seraplicada a partir del 10 de enero del corriente año, y )

CONSIDERANDO:
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Que, la Ley 14.656 faculta al Departamento Ejecutivo determinar por vía reglamentaria el
escalafón y las nominas salariales para el personal comprendido en dicho Régimen

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le confiere el Decreto-Ley 0769/58
(Orgánica de las Municipalidades)

DECRETA

ARTICULO 1o.- Fíjase a partir del lo de enero de 2021, en la suma de Pesos Ciento Ocho con
Setecientos Cuarenta y Tres Milésima ($ f08.743) el valor del módulo para las remuneraciones
básicas del Personal Municipal de Planta Permanente y Temporario comprenáido por el Régimen de la
Ley 14656 (Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Áires), cuya
escala modular forma parte del presente Decreto como Anexo l.-

ryFíjanseapartirdel1odeenerode2O21,lasremuneracionesbásicascorrespondientesal
Personal Municipal comprendido por el Régimen de la Ley 14656, no Escalafonado, cuyo detalle forma
parte del presente Decreto como Anexo ll.-

ARTIGULO 3o.-Fijanse a partir del 1o de enero de 2021 , las remuneraciones básicas correspondientes al
Personal Superior integrante del Departamento Ejecutivo, cuyo detalle forma parte del presente Decreto
como Anexo lll.-

ARTIC.ULO.lo.-Fijase a partir del 10 de enero de2021, en la suma de Pesos Veintisiete Mi! Ciento
Sesenta y Nueve con Cincuenta y Tres Centavos ($ 27.169,53), el sueldo mínimo para la liquidación
de la dieta a los señ^ores Concejales, y el sueldo del Titular del'bepartamento Ejecutivo, conforme lo
dispone elartículo 92o y artículo 12so del Decreto-Ley 676g/5g, respeciivamente.-

ARTICULO 5o.- Fijase a partirdel lo de enero de 202l,lacompensación por Gastos de Representación
para el señor lntendente Municipal en la suma de Ciento Sesenta y Tres Mil Diecisiete con Doce
Centavos ($ 163.012,12).-

4Rf¡CULQ 6oi- Fijase a partir del lo de enero de 2021, en la suma de pesos Noventa y Siete Mil
Ochocientos Diez con Veintiocho Centavos ($ 97.810,281,|a remuneración básica correspondiente al
Secretario del Honorable Concejo Deliberante, conforme a ló dispuesto por la Ordenanza n' l.070;2006.-

ART¡CULO 7o.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Coordinación Administrativa.-

ARTIcuLo 8o.- comuníquese, pubtíquese, dése al Registro oficiat y ARcHívESE.-

ANEXO I

DECRETO No 029t2021
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19 255.58 306.70 340.78 408.93
18 249.84 299.81 333.12 399.74
17 243.74 292.49 324.99 389.98
16 236.92 284.30 315.89 379.07
15 230.82 276.98 307.76 369.3r
14 224.72 269.66 299.62 359.55
t3 221.48 265.78 295.31 354.37
12 218.61 262.34 291.48 349.78
11 215.38 258.46 287.18 344.61
10 212.51 255.02 283.35 340.02
I 208.92 250.71 278.57 334.28
8 205.33 246.40 273.78 328.53
7 201.74 242.09 268.99 322.79
b r 98.1 6 237.79 264.21 317.05
5 194.57 233.48 259.42 311.31
4 190.98 229.17 254.64 305.56
3 187.39 224.87 249.85 299.82
2 183.80 220.56 245.07 294.08

ANEXO II

DECRETO No 029/2021

PERSONAL NO ESCALAFONADO

ANEXO ilt

DECRETO No 029t2021

PERSONAL SUPERIOR

Juez de Faltas $ 63.576,69

Secretario Juzgado de Faltas $ 43.232,14

INTENDENTE MUNICIPAL

SECRETARIOS $ 114.112,02

$ 114.112,02

04 I SUBSECRETARIOS $ 97.810,25
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05 TESORERO $ 81.508,54

06 JEFE DE COMPRAS $ 81.508,54

07 SECRETARIA PRIVADA $ 81.508,54

08 DELEGADOS MUNICIPALES $ 81.508,54

09 DIRECTORES $ 81.508,54

10 COORDINADORES $ 81.508,54

11 SUBDIRECTORES s 74.987,86

12 SUBCOORDINADORES $ 74.987,86

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorabte Cuerpo, a los nueve días det mes de
marzo del año dos milveintiuno.-

Firmado:
Sra.-María de_los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipat de Maipú.-
Lic. María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 10 de mazo de2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 169912021. Promúlguese mediante el Decreto No150 de fecha l0 de marzo ¿e 2ozl. COMUNfOUESE, Publíquese, dese al Registro oficial y
ARCHíVESE

p E co !aP,gB4c toN,t rysJjluctoNAlm
GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETO NO 172

MAIPU, 23 de mazo de2021

Maipú, 22 de mazo de 2021

VISTO

El Convenio Marco de Colaboración lnstitucional suscripto el 02 de diciembre de 200g, y

CONSIDERANDO

Que, dicho Convenio Marco de Colaboración lnstitucional fue ratificado mediante Ordenanza N.119112009 y promutgada por Decreto N" 77912009.-
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Que la cláusula tercera establece que la Municipalidad aportará los recursos que resulten
necesarios para la instalación de la dependencia descentralizada del Ministerio Público, los cuales se
especifican en el anexo dicho convenio marco.

Que en virtud de haber cedido el uso de un nuevo espacio en una dependencia municipal para la
instalaciÓn de la Ayudantía Fiscal del Ministerio Público en nuestra ciudad resulta oportuno modificarse el
Anexo I del Convenio Marco de Colaboración lnstitucional.

Que, se agrega el correspondiente Proyecto de Ordenanza a fin de su tratamiento por el
Honorable Concejo Deliberante, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica Oe las
Municipalidades, Y luego del tratamiento definitivo del Exp. O 19O5t2O2l en sesión ordinaria del día de la
fecha, resultando el mismo APROBADO por unanimidad;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de MATPU SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA NO'I7OOI2O21

ARTICULO lo.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir el nuevo Anexo del Convenio Marco de
Colaboración lnstitucional con la Procuración General de la Provincia de Buenos Aires, el cual forma
parte de la presente ordenanza como Anexo l.-

ARTIGULO 2o.- Dejase sin efecto el Anexo del Convenio Marco de Colaboración lnstitucional con la
ProcuraciÓn General de la Provincia de Buenos Aires suscrito el 02 de diciembre de 2009.-

ARTICULO 3o.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y de demás efectos.-

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los veintidós días del mes
de marzo del año dos mitveintiuno.-

Firmado:
Sra..María de_los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-
Lic. María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAPÚ, 23 de marzo de 2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el .no 1700t2021. Promúlguese mediante el Decreto No172 de fecha 23 de marzo de 2021. COMUNÍOUESE, Pubtíquese, dese at Registro Oficiat y
ARCHíVESE.

ANEXO I

ANEXO

El presente forma parte del Convenio Marco de Colaboración lnstitucional celebrado entre la procuración
General de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Maipú, de acuerdo con lo establecido en
su artículo 3:

l'.- A los efeglos de aportar el espacio físico necesario para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal del
Ministerio PÚblico en el Partido de Maipú, la Municipalidad cede una parte á"1 ,rr"ole de su propiedad
sito en Madero y Vicente López de Maipú, designado catastralmente como Circ. l, Secc. A, Manzana 61,
Parcela 1 del Partido d_e fvlaipú (066), inscripto én el Registro de la propiedad bajo ta Matrícuta s17 y con
Partida lnmobiliaria 066-000835-7. -r- - "

ll'- El espacio cedido por la Municipalidad de Maipú consiste en 40 metros cuadrados aproximados,
distribuidos en 3 oficinas y un office.
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Ill.- La Municipalidad cede el espacio físico en perfecto estado de conservación y con las modificaciones
solicitadas por la Procuración General de la provincia de Buenos Aires.

lV.- La Municipalidad proporcionara el servicio de limpieza periódico del inmueble a través de personal
que disponga.

V.- La Municipalidad de Maipú brindará los servicios de luz y calefacción frio/calor central.

Vl.- Los funcionarios, empleados, muebles, equipos de computación e insumos para el funcionamiento
de la Ayudantía Fiscal se hallarán a cargo del ministerio público

D.ada, sellada y firmada en la sala de Seslones de esfe Honorable Cuerpo, a tos veintidós días del mes
de marzo del año dos milveintiuno.-

Firmado:
Sra'.María de_los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-
Lic. MarÍa F' Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Delibérante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 23 de mazo de 2021.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 17OOt2O2l. Promúlguese mediante el Decreto No172 de fecha 23 de marzo ae 2ozl. coMUNíouESE, Pubtíquese, dese al Registro oficiat y
ARCHíVESE.
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Maipú, 9 de mazo de 2021

V!STO

El servicio de trenes de pasajeros que cubre eltrayecto de Gral. Guido- Divisadero; y

Y CONSIDERANDO:

Que la reactivaciÓn del ramal con una unidad de transporte liviano implicaría refozar el arraigo de
las comunidades rurales, potenciar la producción y fortalecer ia integración de varios distritos.

- .ay" al recuperar las huellas del ferrocarril donde hay pueblos que se formaron alrededor de la red
ferroviaria, motor del desarrollo económico, social y culturai. 

'

. Que hay vecinos que añoraban el retorno del tren como una herramienta vital, generadora deempleo y crecimiento. Garantizando el transporte de estudiantes, trabajadores rurales y urbanos, entre
otros, a precios razonables.

Que se busca romper el aislamiento a que están sometidos los pueblos del interior, generar unacreciente demanda de puestos de trabajo y el retorno a sus pueblos de origen de muchos ciudadanosque migraron a la ciudad por falta de oportunidades, dejando ráíces, tradiciones, familias y culturas.

^ au-" hay 100km entre Gral. Guido y Divisadero las estaciones intermedias son: Santo Domingo,
Segurola, Monsalvo, lnvernadas y Gral. Madariaga.

Que la inquietud de los vecinos, radica que el tren de pasajeros detenga la formación de 3 a 5minutos que pasa por dichas localidades para ser uso del mismb.

Y luego de su tratamiento en recinto en el día de la fecha, bajo Exp. R 1g6gt2)2l resultando elmismo APROBADO;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAIPÚ, en SESTON ORDTNAR¡A DEL DtA
DE LA FECHA, SANGIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCTON No 1/2021

ARTICULO r"- El HCD se dirige al Sr. Ministro de Transporte de la Nación Dr. Mario Meoni; al titular deTrenes Argentinos lng. Martín Marinucci a fin de solicitaries evalúen la posibilidad de que el servicio detren que cubre el trayecto desde Gral. Guido a Divisadero; tenga paradas entre las estacionesintermedias de las localidades de Gral. Guido-Divisadero, como lo es lá localidad rural santo Domingo.

ARTICULO 2o.- Comuníquese, regístrese y cumplido archívese._

Dada, sellada y firmada en la sala de sesiones de esfe Honorable cuerpo, a los nueve días del mes demarzo del año dos milveintiuno._
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VISTO
Maipú, 9 de mazo de 2021

La falta delservicio de lnternet en la Estación de Trenes de la localidad de Maipu, y

CONSIDERANDO:

Que la APP "Reserva tu tren" se encuentra disponible para descargar en Google play y en IOS
para pasajeros que utilizan el servicio.

Que se hace dificultoso para personas de la tercera edad contar con
inteligente.

el manejo de un celular

Que la compra debe hacerse únicamente en boleterías, para acceder a un descuento del 4O%,
presentando su certificado de jubilación o recibo de sueldo.

Que los pasajeros con discapacidad tienen derecho a viajar en forma gratuita, presentando DNI y
certificado de discapacidad vigente, pero es necesario retirar el pásaje por bolátería.

Que el tren se puede reservar con 5 días de anticipación y solo se podrá reservar por S dÍas
corridos 9l caso de que se repita el viaje todos los días. o llamando at oiloo-iz2-g736(TREN j oe sam alam los días hábiles.

Que el boleto deberá ser conservado por el pasajero y es valido únicamente para el día y fecha deviaje' El cual pudiendo ser solicitado en cualquier moménto áel viaje por el guarda.

. Que hay vecinos que añoraban el retorno del tren como una herramienta vital, generadora deempleo y crecimiento. Garantizando el transporte de estudiantes, trabajadores rurales y urbanos, entreotros, a precios razonables.

Y luego de su tratamiento en recinto en el día de la fecha, bajo Exp. R 1gZ1t2O21 resultando elmismo APROBADO;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAIPÚ, en SESTON ORDINARIA DEL D¡A
DE LA FECHA, SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCTON No 2/2021

ryElHCDsedirigealSr.MinistrodeTransportedelaNaciÓnDr.MarioMeoni,altitularde
Trenes Argentinos lng. Martín Marinucci a fin de solicitárles tengan a bien considerar la posibilidad degestionar la instalaciÓn perentoria de conectividad a través del sistema de lnternet a Ia Estación deTrenes de la localidad de Maipú, facilitando el acceso al boleto en la estación de tren a los pasajeros
usuarios.

ARTICULO 2o.- Comuníquese, regístrese y cumplido archívese._

Dada, sellada y firmada en la sala de Seslones de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve días det mes demarzo del año dos milveintiuno._
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Maipú,9 de mazo de2021

VISTO:

. Que la pandemia del Covid 19 en nuestro país ha afectado y cambiado el normal
desenvolvimiento de la sociedad en su conjunto, impactando también fuertemente en la salud de muchos
maipuenses, y en el desarrollo de la comunidad en general; y

CONSIDERANDO

Que desde hace mas de un año el Municipio estableció una serie de acciones de vigilancia, en
un todo de acuerdo con el protocolo de la Región Sanitaria 18 y el Ministerio de Salud de láprovincia,
para cumplir con las prevenciones sanitarias establecidas, y también acciones que prepararon y
equiparon el sistema de salud municipal, para este desafío enorme que significa la lucha contra este
nuevo coronavirus, considerado pandemia por la OMS.

Que el esfuerzo en planificar y llevar adelante todas estas acciones, a lo largo de todo este año,
ya sea desde el Municipio, la Secretaria de Salud y Acción Social y el Hospiial Muniápal "Raúl Francisco
Montalverne', es digno de destacar, ya que la tarea no fue solo desde el control y cuidado
epidemiolÓgico del distrito, sino además significo dotar al equipo de salud de la infraestructura necesaria,
los medios y los recursos de salud, la prep=aración del persónát, en fin, cientos de acciones para afrontar
las derivaciones de la pandemia a nivel del cuidado de la salud de los maipuenses.

Que desde el punto de vista del compromiso con la salud de los maipuenses, la entrega y
dedicaciÓn de médicos, enfermeros, personal del Hospital, asistentes sociales, ambulancieros, p"rsánát
de maestranza, personal de la Secretaria de Salud y Acción Social, colaboradores y voluntarios delequipo de salud, ha sido enorme, generoso, dedicado, por lo que el Bloque de Concejales de la UCRquiere destacarlo con esta sencilla pero no menos importante Rbsolución.

Que queremos resaltar el gran trabajo de los médicos, enfermeros, camilleros, personal demaestranza, y asistentes del sector del Hospital afectado a la atención de los pacientes con Covid, así
como el trabajo de los médicos, enfermeros y ambulancieros que han realizado un trabajo de asistencia
domiciliaria, todos los días de Ia semana, hisópando personas in tos domicilios particulares, asistiendo a
Iy9!o: pacientes, y realizando una gran tarea de contención e información permanente, personal y
telefónicamente.

La lucha contra esta pandemia, con poca información sistem atizada y con escenarios que
cambiaban día a día, no ha sido una tarea fácil a lo largo de todo el año, no solo áesoe el punto oe v¡sta
medico, sino también social y comunitario, por lo que óreemos que debemos centrarnos en la salud denuestra comunidad ante todo, y en la que los responsables del área y su personal en su conjunto, hadado muestras de totalcompromiso.

Por otra parte, la colaboración de la comunidad en general, expresada por acciones individualesy también por el apoyo brindado a través de la Cooperadlra det Hóspital, há sido fundamental para
reforzar el equipamiento y el sistema de salud.

Y luego de su tratamiento en recinto en el día de la fecha, el proyecto presentado por el Bloquede la ucR Jxc Exp. R 186912021, resurtando er mismo ApRoBADo;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAIPÚ, en SESION ORDTNAR¡A DEL D¡A DE LA
FECHA, SANCIONA LA SIGUTENTE:

RESOLUCION No 3/2021

ARTíCULO 1- El HCD de Maipú RECONOCE la destacable tarea de tas autoridades sanitarias tocates,médicos, enfermeros, camilleros, ambulancieros, asistentes sociales, personal administrativo y de
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maestranza, así como las acciones de todos quienes conforman el equipo de salud del Municipio, del
Hospital Municipal y de los CAPS, así como del equipo del votuntar¡áoó oe seguimiento y asiátencia,
quienes están llevando a cabo un gran trabajo de prevención, asistencia medica 

-y 
contención, de forma

ininterrumpida desde hace mas de un año, en pos del cuidado de la salud de ta pbbtación del distrito de
Maipú.

En forma distintiva el HCD resalta la dedicación del personal medico, enfermeros, camilleros,
ambulancieros y de asistencia en general, afectado específicamente al área de con pacientes de COVID
en nuestro Hospital Municipal"Raul F. Montalverne,,.

lnfi9f¡lo. z! Así mismo, manifiesta su apoyo a las acciones llevadas a cabo por el equipo de la
Secretaria de Salud Municipal, que han tenido óomo objetivo el cuidado de la salud de los m'aipuenses,
en este marco de pandemia mundial.

ARTIGULO 3o.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a las autoridades Sanitarias de la Región 1g, y
a la Secretaria de Salud y Acción Social. Del Municipio de Maipú. RegÍstrese y cumplido archívese.-

Dada, sellada y firmada en la sala de Seslones de este Honorabte Cuerpo, a los nueve días det mes de
marzo del año dos milveintiuno.-

VISTO
Maipú, 9 de marzo de 2021

El Proyecto de ExpedienteD 5125t20-21 presentado en la Honorable Cámara de Diputados de laProvincia de Buenos. que tiene por objeto solicitar la inclusión a las personas con discapacidad en losgrupos prioritarios del plan Buenos Aires Vacunate, y

CONSIDERANDO:

Que el plan provincial publico y optativo de vacunación contra el coronavirus, con mas de 600puntos de vacunaciÓn en simultaneo, tiene como objetivo la vacunación de toda la páotaciOn mayor a 1gaños que.se registren, al ser optativo para la po6lación, y se ha fijado como frioridad a personas
mayores de 60 años, o a personas entre '18 y 59 años con enfermédad". p"r.irt"ntes, personal desalud, de seguridad y docentes y auxiliares, segUn describe el portal digital del plan.

En ese sentido, creemos oportuno que se evalúe lo solicitado por el proyecto de Declaraciónpresentado, en relación a la inclusión de las personas con discapacidad, .áró ,no de los gruposprioritarios el Plan, a fin de que estas tengan acceso prioritario a las vacunas contra el Covid 19.

Y luego de su tratamiento en recinto en el día de la fech4 el proyecto presentado por el Bloquede la ucR Jxc Exp. R 1a70t2021, resurtando er mismo ApRoBADo;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAIPÚ, en SESION ORDINARIA DEL DtA DE LA
FECHA, SANCIONA LA SIGU¡ENTE

RESOLUCTON No 4/2021

flRTIcYlo 1% El HCD de Maipú solicita el pronto tratamiento det proyecto Exp. D s12st2¡21 en taHonorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, a ta'veique adhiere a los términos delmismo, solicitando a las autoridades sanitarias provinciales la consideración de lo planteado en lainiciativa parlamentaria, en relación a la inclusión de las personas con discapacidad, como uno de losgrupos prioritarios el Plan, a fin de que estas tengan accesó prioritario a las vacunas contra elcovid 19.
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@EnvíeseCopiadelaPresenteResoluciÓnalaHonorableCámaradeDiputadosdela
Provincia de Buenos Aires y a los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires invitándolos a
adherir a la presente iniciativa.

ARTíCULO 3o.- Regístrese, comuníquese y luego archívese.-.

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve días del mes de
marzo del año dos milveintiuno.-

Y luego de su tratamiento en recinto en el día de
mismo APROBADO;

la fecha, Exp. R 187212021, resultando el

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAIPÚ, en SESTON ORDINARIA DEL DtA DE LA
FECHA, SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCTON No 5/2021

Maipú,9 de mazo de2021

VISTO

Elproyecto presentado en el Congreso de la Nación el día 5 del corriente, que tiene por objeto la
modificación de la Ley de lmpuesto a las Ganancias, y

CONSIDERANDO

Que a través de dicha iniciativa, se propone que el lmpuesto a las Ganancias sea pagado
solamente por quienes perciben salarios mayores a 150 mil pesos y las jubilaciones que superen los
ocho haberes mínimos garantizados (siendo actualmente de 1s2,2g0 óesosi.

Que por efecto de la aplicación de este nuevo "piso", dejarían de pagar el impuesto 1.26Z.OoOtrabajadores y trabajadoras, jubilados y jubiladas, es deáir eta3,+% de los cóntriouyentes actualmente
alcanzados por el mismo;

Que de manera complementaria, 102.741 trabajadores y trabajadoras, jubilados y jubiladas conremuneraciones de entre 150.000 y 173.000 pesos de ingresos, gozaíán de un incremento adicional desus deducciones para evitar "saltos'' bruscos en la escala áel impuesto.;

Que en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires dejarían de pagar dicho tributo el6T% de los
trabajadores y trabajadoras, jubilados y jubiladas, y en algunás provinciaJel beneficio atcanzará al go%
de los actuales contribuyentes,

Que el aludido proyecto va en línea con las políticas del Gobierno Nacional para darsostenibilidad al poder adquisitivo de los trabajadores y trabajadoras, jubilados y.¡uuitaoas, con el fin depotenciar la demanda y fortalecer a nuestro mercado inierno; 
'

Que la concreción de esta propuesta viene a configurar un esquema tributario altamenteprogresivo, y el esfuerzo fiscal de unos 40.000 millones de pesós anuales permitirá generar una política
virtuosa, que permitirá fortalecer la economía nacional.
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ARTíCULO--I! El Honorable Concejo Deliberante de Maipú expresa su adhesión at proyecto de
Modificación de la Ley de lmpuesto a las Ganancias - texto ordenado en 2019 - presentado por el
Diputado Nacional Sergio Massa a través del expediente 6g60-D-2020.

ARTíCULO 2".- RemÍtase notificación de la presente Resolución a la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación y al Senado Nacional.

ARTíCULO 3o.- Remítase copia de la presente Resolución a los Concejos Deliberantes de la provincia
de Buenos Aires, con el objeto de invitarlos a pronunciarse en los mismos términos de esta norma.

ARTíCULO 4'.- Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

ARTíCULO 5".- Regístrese, comuníquese y luego archívese.-.

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve días del mes de
marzo del año dos milveintiuno.-

Maipú, 9 de mazo de 2021
VISTO

La campaña de vacunación contra el coronavirus que se está llevando a cabo en nuestra
localidad y el Proyecto presentad o I 188012021 en tratamiento Ll día de la fecha; y

CONSIDERANDO:

Que el plan provincial de vacunación gratuito, público y optativo contra el coronavirus tiene como
objetivo vacunar a toda la población mayor de t8 años, y que áegrin se explicita en una primera etapa seprioriza a los grupos con mayor vurnerabiridad frente ar virus.

Que entre dichas prioridades fijadas se encuentran en primer lugar, el personalde salud, seguidopor el personal de seguridad, las personas mayores de 70 y de 6ó años, el personal docenies y
auxiliares, las personas de entre 1g y sg años con enfermedades preexistentes.

Que el plan pÚblico, gratuito y optativo cuenta con un gestor de turnos para que la vacunación
sea organizada, ágil y no signifique un riesgo de aglomeracion-oe gente en los'puntos de vacunación.
Por esto, para poder accedei a la vacunacioñ debe éacarse turno y en esta primera etapa se debe tenerentre 18 y 59 años y poder acreditar pertenecer a uno de los grupos antes mencionados.

Que luego de su debate en sesión el día de la fecha, se aprobó con modificaciones el proyectopresentado; instando el Bloque de la UCR a qle se proponga esta Resolución con el único objetiúo deaunaresfuerzos para que las vacunas para el covio is itegüen cuanto antes al distrito; con un principiode equidad, para que se pueda cumplir con los objetivós generales que hoy se constituyen comoprioridad de estado, y se pueda así lograr la denomínada "iñmunidad de rebaño" perseguida por lasautoridades sanitarias y epidemiológicasl

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAIPÚ, en SESION ORD¡NARIA DEL DtA DE LA
FEGHA, SANCIONA LA S¡GUIENTE

RESOLUCTON No 6/2021
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ARTICULO 1'.- El HCD de Maipú solicita ante las autoridades sanitarias provinciales a cargo de la
distribución de las vacunas contra el Covid 19 y de Plan "Buenos Aires Vacunate", que arbitren los
medios necesarios para que lleguen las dosis de vacunas solicitadas de la forma mas perentoria posible,
a fin de realizar y continuar la vacunación a la población de Maipú.

ARTíCULO 2o.- Regístrese, comuníquese y luego archívese.-.

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los nueve días del mes de
marzo del año dos milveintiuno.-

Maipú, 22 de marzo de 2021

VISTO Y CONSIDERANDO

La nota del DE N" 1904121 del 18 de mazo del presente año, en la cual el Sr. lntendente
Municipal Matías Rappallini solicita una licencia conforme lo dispuesto por el Art. 108o- lnciso 13 de la
Ley Orgánica de las Municipalidades;

Y luego de su tratamiento en recinto, en sesión del día de la fecha, resultando el mismo
aprobado por unanimidad;

EL HONORABLE coNcEJo DELIBERANTE DE MA|Pú, REUNIDo EN sESloN oRDINARIA EN EL
DíA DE LA FEcHA y coN suFrc¡ENTE FUERZA sANcloNA LA stGUtENTE:

RESOLUCTON N.7/2021

ARTíCULO 1o.- Concédase licencia al Señor lntendente Municipal Matías Rappallini, por el período
comprendido entre el 09 de Abril y el día22 de Abril de2021inclusive, conforme'ló dispuesto poi etArt.
108o- lnciso 13 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-

ARTíCULO.2-o.- Mientras dure la licencia del Señor lntendente, será remplazado interinamente en su
cargo por el Concejal Javier Francisco Santarone, de acuerdo al artículo 15o de la Ley Orgánica de las
Municipalidades.

ARTíCULO 3".- Comuníquese, Regístrese y cumplido archívese.-

D.ada, sellada y firmada en la sala de Seslones de esfe Honorabte Cuerpo, a tos veintidós días del mes
de marzo del año dos mitveintiuno.-

Maipú, 22 de marzo de 2021

VISTO
El estado actualde ra Ruta provinciar No2 "Juan Manuer Fangio", y;

CONSIDERANDO
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Que la R.P.n'2 es una de las rutas más conocidas y transitadas de la Provincia de Buenos Aires,
ya que conecta la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el área metropolitana con las playas
bonaerenses.-

Que además este corredor es de suma importancia para la actividad comercial, como también la
minera, agrícola y ganadera de la región.-

. Que a lo largo de la Ruta se puede observar tramos muy desgastados, que generan un ruido
ensordecedoren el habitáculo del vehículo; otros re asfaltados solo poilas partes'donde las ruedas de
los vehículos circulan, es decir, "la huella"; otros con ondulaciones y huellas hundidas por el paso de
camiones o tránsito pesado; e incluso algunos baches sobre la cinta asfáltica.-

Que a pesar de que se han realizado, a lo largo de estos años, bacheos y arreglos de
envergadura, la continua circulación por la actividad comercial, como también la min-era, a-grícola,
ganadera y turística de la región, ha deteriorado los mismos.-

Que el estado actual de la R.P.n'2 pone en riesgo a cualquier vehículo aunque circule a baja
velocidad.-

Y luego de su tratamiento en recinto, en sesión del día de la fecha, resultando el mismo
aprobado por unanimidad;

EL HONORABLE coNcEJo DEL¡BERANTE DE MA!Pú, REUNIDo EN SEStoN oRDINARIA EN EL
DíA DE LA FEcHA y coN suFrcrENTE FUEMA sANctoNA LA stGUtENTE:

RESOLUCION No 8/2021

t.RTícU¡.-OJ:.- Dirigirse al Ministerio de lnfraestructura y Servicios públicos de la provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Vialidad Provincial, a fin de manifestar la preocupación por el estado de la Ruta
Provincial 2, solicitando la pronta intervención en el arreglo de la misma.-

ARTíGULO + Envíese copia de la misma al Ministerio de lnfraestructura y Servicios públicos de la
provincia de Buenos Aires y a la Dirección de Vialidad, dependiente del menciónado Ministerio.-

ARTíCULO 3'.'ComunÍquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y cumplido archívese

D.ada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a tos veintidós dias det mes
de marzo del año dos mit veintiuno.-

Maipú, 22 de mazo de2021

V!STO

Que la Verificación técnica Vehicular es el control periódico del estado mecánico y la emisión degases contaminantes de los automotores, que debe ser realizado obligatoriamente como requisito para
circular, y

CONSIDERANDO

Que en la Pcia existen Plantas fijas (cerca de nuestra zona están ubicadas en Castelli, Tandil y
Mar del Plata) además de las plantas móviles, como la que visita nuestra comunidad dos veces por ano,
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y que durante el 2020 no pudo hacerse presente, como en muchas otras localidades de la pcia de
Buenos Aires.

Esto ocasiono una serie de inconvenientes a los usuarios, ya que sus certificados se vencieron,
los que fueron subsanados con las prorrogas del Ente por seis meses, aunque en el caso de los usuarios
que realizan la VTV en las plantas móviles, estas prorrogas no alcanzan en algunos casos, ya que por
ejemplo al venir en mayo a Maipú, no contemplan los vehÍculos que su prorroga se vence en abril o
mayo.

En muchos casos se trata de personas que no pueden dirigirse a estas localidades, o en relaciónal costo extra que ocasiona el movilizarse hasta allí, teniendo en cuenta los aumentos de los
combustibles y peajes, creemos que se podría buscar una solución, sobre todo para los vehículos
radicados en los distritos que tienen el servicio del control a través de las plantas móviles, como es el
nuestro.

. Y luego de su tratamiento en recinto, en sesión del día de la fecha, resultando el mismoaprobado por unanimidad;

EL HONORABLE coNcEJo DELIBERANTE DE MAIPú, REUNIDo EN sES¡oN oRDtNARtA EN EL
DíA DE LA FEcHA Y coN suFtcrENTE FUERZA sANctoNA LA sIGU¡ENTE:

RESOLUCTON No 9/2021

ry&SolicítesealGobiernodelaProvinciadeBuenosAires,atravésdelaSubsecretariade
Transporte del Ministerio de lnfraestructura, y específicamente del Ente Regulador de la VTV, el estudiode medidas a adoptar, en relación a los usuarios de los controles de VTV-que no han sido alcanzadospor las prorrogas, por estar comprendidos en los usuarios que realizan los controles en plantas móviles,y el plazo de visita en los distritos no coincide con el alcanie de la prorroga, como es el caso especificode Maipú.

ARTICULq 2o.- Envíese copia de la presente ala Subsecretaria de Transporte del Ministerio delnfraestructura, específicamente del Ente Regurador de ra vrV.

ARTíCULo 3o.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y cumplido archívese

D.ada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los veintidós días del mesde marzo del año dos mitveintiuno.-

Maipú, 22 de mazo de 2021

VISTO

La decisiÓn adoptada por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de retirar patrulleros devarios municipios de la provincia de Buenos Aires mediante Volante del Ministerio de Seguridad, y

CONSIDERANDO

Que mediante el volante J.P. N" 18l2o2o de la jefatura de la policía de la provincia de Buenos Airesdel 04 de junio de2020, que se dispone la afectación de 34 móviles policiales a Ia Departamental de LaMatanza.
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. ay" municipios como Lanús, Pinamar, Brandsen, Dolores, Lobos, San Miguel del Monte,
Ayacucho, Rauch, Trenque Lauquen, Balcarce , Maipú entre otros, todos gobernado-s por el espacio
político de "Cambiemos" , han sido pasibles de Ia reasignación de fuerzas deieguridad entendienOó que
pone en riesgo la seguridad de los ciudadanos de un distrito para atender las necesidades de otro.

Que nuestra ciudad de Maipú entrego un móvil policial para al área de la Departamental La
Matanza, que había sido entregado por el entonces ttliinistro áe Seguridad de la provincia Cristian
Ritondo y la Gobernadora María Eugenia Vidal, para reforzar la medidaáe seguridad en nuestro distrito.

Que-la argumentación de aquel entonces erarefozar los controles en un área metropolitana endonde el ASPo motivaba una serie de acciones de la policía, en las que se necesitaban los patrulleros
del interior bonaerense.

Que habida cuenta actualmente estamos en un nuevo escenario como el DlSpO, y creemos quepuede ser evaluada la devolución del patrullero.

Y luego de su tratamiento en recinto, en sesión del
aprobado por unanimidad,

EL HONORABLE coNGEJo DEL¡BERANTE DE MA¡Pú, REUNtDo EN sEStoN oRD¡NARIA EN ELDíA DE LA FEcHA Y coN suFrcrENTE FUERZA sANcroNA LA sTGUTENTE:

RESOLUCTON No 10/2021

ARTICUL9 1o'- Solicítese al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires evalúe la necesidad de restituir anuestro distrito el mÓvil policial Ford Ranger 4x2 entregado la Departamental La Matanza en ciudadEvita, en junio de 2020.

A.RT!9ULO 2o'- Envíese copia de la presente al Señor Gobernador de la provincia de Buenos Aires, AxelKicillof y al Señor Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, Sergio Berni.

ARTIcULo 3o'- ComunÍquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y cumplido archívese.

D.ada, sellada y firmada en la sala de seslones de esfe Honorabte cuerpo, a los veintidós días del mesde marzo del año dos mitveintiuno.-

Maipú, 22 de marzo de 2021

VISTO

Que existe un Plan de vacunación contra la gripe que lleva adelante el Ministerio de Salud de laprovincia de Buenos Aires a través de la Región Sañ¡tar¡a Vlf l; V

CONSIDERANDO

Que consideramos de suma importancia, en este contexto de pandemia, la inmunizaciónde nuestrapoblación para atenuar los efectos áe la gripe en la salud de nuestra población.

Que esta vacuna es.necesaria para proteger a nuestros adultos mayores y las persona de riesgo,que es la misma franja etárea que se ven mayoimente afectada por el covid 1g .

día de la fecha, resultando el mismo
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Que, ya que el estado nacional y provincial no están pudiendo suministrar la vacuna contra el Covid
19 en tiempo y forma a nuestra comunidad, consideramos de suma importancia dar esta vacuna para
salir lo antes posible del periodo de ventana de 15 días que se exige entre una vacuna y otra, y así ganar
tiempo, lo que es fundamental en este contexto.

Que al dia de la fecha no se ha recibido notificación alguna dando certeza de la llegada de las
vacunas, por lo que solicitamos ante la región Sanitaria Vlll, que es la encargada de de llevar adelante
las polÍticas de gestión de este programa inivel provincial, el pronto envío delas vacunas antigripales.

Que si bien en el sistema privado la vacuna esta disponible para su adquisición en Farmacias, con la
cobertura de algunas obras sociales, creemos que el sistema público maipuense, que anualmente
inmuniza Maipú a miles de personas, debe contar cuanto antes con las vacunai contra Ia gripe.

Y luego de su tratamiento en recinto, en sesión del día de la fecha, resultando el mismo aprobado
por unanimidad;

EL HONORABLE coNcEJo DELIBERANTE DE MAtpú, REUNIDo EN sEsloN oRD¡NAR¡A EN EL
DíA DE LA FEcHA y coN suF¡crENTE FUERZA sANctoNA LA stGUIENTE:

RESOLUCTON No 11/2021

ARTIGULO 1".- El HCD de Maipú solicítese al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, como
asÍ a las autoridades.sanitarias de la Región Sanitaria Vll correspondiente a nuestro distrito, Dr Gastón
Vargas y al Dr Javier lgnacio Cabana, la agilización de la entrega de las vacunas contra la Gripe, con las
que el sistema publico de salud municipal inmuniza anualmentJa la población de Maipú.

ARTíCULO 2o.- Envíese Copia de la presente al Ministerio de Satud y alaZonaSanitaria Vlll.

ARTICULO 3o.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y cumplido archÍvese.

D.ada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a tos veintidó.s días del mes
de marzo del año dos mitveintiuno.-
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